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AlI1UltJ(jIOS DEL DIJI..

San Petlro Regalado Confesor.

"(JA.REMTA HOa&S.-Continúan en la iglesia de Santa Maria l\Il)gdalena, de religiosas de San

Agustin : se descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la Larde.

(JORTE DE IIIA.BL\..-Hoy se hace la visita á Nuestra señora de la Victoria, en San Francisco de

Pauta.

Gala con uniforme por curnpteaño� de S. M. el Rey.

AFECCIONES METEOROLOGICAS.

Termómetro Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro I Bvaporómetro

Dia. Hora. de R. milímetros. Saussure, en milímetros.
-
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'Vien'o..
-

Al' t ómí
,

� Atmósfera y observaciones notables.
ecciones as .ron micas.

Flojo. Recio. Declin. del sol á 12 h. 18° 30 32" Boreal.
,

SE, ·Nubes.
-

-Sale el sol á 4 h. H,' 34" t. m.

NE. Cubo Se pone á 'ih. 8' 18" t. m.

SO. Nub. Ha lloviznado. . 'Merid. 1'2 h.-Re!. 11 h. 56' 6" L.

•

EspectáculoS.

TEATRO PRINCIPAL.-Funcion n. 14 para hoy domingo 13 de mavo---La Empresa contando con la

amabilidad de la señora Spezzia ha podido combinar la siguiente funcion: 1.° La ópera en 3 actos, del

maestro Verdi: La traviata; en la que tanto se distingue la señora Spezzia, acompañada de las seño

ras AguiJó y Verdaguer, y los señores Vicentelli, Gomez, Cotogni, Ardavani, Reguer, Corberó y Datzira.

'2,0 Un paso á dos bailado por la simpática pareja Rossetti{Alonso. 3.° Agradecida la stra. Spezzia á la mag
niñea acogida que hi recibido de este ilustrado público y A simple índícacion de la Empresa se ha pres

f�l')o gustosa á cantar la cancion andaluza quien me verá á Olí, que tantos aplausos le valió el afio úl-

'l,no.-Entrada, ¡¡ rs. A las ocho.

l\ota.�Maiiana lunes, 2.a funcion de :M.r. Herrmann. Queda abierto el despacho de localidades.

Otra.-El miércoles, 1.a representacion de El trovadOl'.

GRAN TEATRO DEL LlCEO.-Funciones para hoy domingo 13 de mavo.s-Por la tarde, dramática ordi

naria, núm.12i de abono.-Se volverá á poner escena el aplaudido drama en 4 actos, traduccíon de 1

Excmo. Sr. D. Ventura de la Vega, titulado: La espiacion; dirigido por el señor Mallí; y exornado con

todo su correspondiente aparato.-En uno de los �ru.reactos tendrá lugar el gran baile del señor 1\lora

gas: El carnaval de 'Venecia; en el que toma parte la señora Edo, dicho señor Moragas y todo el

cuerpo coreográfico, comparsas de ambos sexos, niños, etc.-Entrada general, 2 rS.-Al 5.°' piso, 1 real.

A las tres,

.

Por la noche -Lírica estraordinaria, !l>
°

235 de abono.e-Se volverá á poner en ;:escena la muy aplau

dida ópera l.. tro,'aUore, en la que tanto se distinguen los artistas Sra. Oarozzí-zucchí, y Sres. Panca

DI, GlcaldoDl y R?das.-La Sr!l.l\fas-Porcell, á instancias.
de la Empresa, se ha��eargad? d�

la parte de

Azucena, sm abrigar pretensíon alguna y confiada en la Indulgencia de este beñlgno pubhco.-Entrada
general, 6 rS.-AI S.o piso � rs, A las ocho.

�ota;-Mai1anB: tendrá iugar el beneficio del Sr. Moragas, con la comedia naeva, El mal'ido
de la

dba·llar.D�,
el baile ¡." perla de Oriente, la pieza lJílillgüe ..."" t..es ros". y las lluevas .ilolera�

e heeJU,ao.

,
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CIn.co BARCELONES.-Teatro-Ristóri.-Gran runcton para hoy domingo, 13 de !Dayo.-Entrada gene

ral, 2 rS.-A las tres de la tarde-Gran rebaja de precios en las localidades.-A peticion de multitud de

personas, se volverá á poner en escena la 105 representacion de la acreditada comedia en cinco actos,

IIrganda la desconocidJ.' ó el castillo de Fraga....Los niños menores de ocho años, los cabos y

soldados pagarán media entrada. '

A las ocho de la noche.-1.° Una brillante sinfenía. 2.0 El acreditado drama original de D.l\Ianuel Ta

mayo y Baus en cinco actos, tltulado : Angelaj dirigido por
l. Ceferino Guerra.-Repartimiento: An

gela, señora bardalla de Zamora. La condesa Adelaida, señora Rizo. Magdalena, señora I\liramhell. Julie-
.

ta, señorita Sautlgosa. Arabela, señorita Casellas. El príncipe de San l\Iario, señor Guerra. Conrado, se
ñor Zamora. El marqués de Pompítiani, señor Guerrero. Araldi, señor García. Alberto, señor ñlunner.

Fabio, señor Pardo. Caballero J .0, señor Cuello. Idem 2.°, señor Farreras. Idem 1I.0, señor Oliva. Ugier,
señor Guillen.-3.0 El baile nuevo, titulado: Wolnntal'ios y cantineras; compuesto por el señor Es

trella, en el que se bailará la «Polka de Arrica,) por todo el cuerpo coreqgráüco. 4.° y último. La diverti
da comedia en un acto, original del señor Serra, autor del «D. Tomás,)\,"1cuyo título es: Un huesped
del otro U!u!uio; dirigida por el señor Zamora, y en la que tornan parte las señoras I\lirambell, San ti

go� Casellas, y los .señores Zamora y Guerrero.-Entrada, 2 reales.

-mta.-A la mayor brevedad tendrá lugar la primera representacion del drama. de D. Fernando Gar

rido, titulado: La IDas ihl!3tre p.obIeza.

TEATItO DEL ODEON.=Funciones estraordlnartas.c-I'arde.c-Despues de una escogida sinfonía, se

pondrá en escena el magnífico drama do aparato en 4 actos, representado con aplauso 23 noches con

secutivas en uno de los principales teatros de Madrid, titulado: Valentin el gnllrda·�ostas.-TíLu

los de los actos: 1.0 La lUartinica.�'!l.o El almirante frq_ncés.-3.0 El honor de un padre.-i.o Traicion y

casügo.s--A pesar de su larga duracion terminará la funcion con la divertidísima pieza hilingüe, nue

va, en un acto, pOI' don Joaquín Dírnas, ()ap gelH�rut se ven lo gep ..• -Entrada 12 cuartos.e-A las

tres.

Noche.c-Slnfonía.c-Se ejecutará por primera vez el nuevo drama de aparato en 6 cuadros, traducido

del francés por don J. lUl1rtinez, denominado: La hechicel'ü, del espejo negro.-TíLulos de los cua

dros: 1.0 La viuda del pirata.-2.0 Mistérios del desLino.-J.o La perfumtsta.e--I." El loco.-:;.o El veneno.

_6.° El trtbunal.c-La larga duraclon elel drama no admite fin de no sta.s-Entrada 2 rS.-A las ocho en

punto.
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CAIUPOS ELISEOS.

Funcion estraordinaria para hoy domingo, en obsequio á los valientes Voluntarios catalanes.
.,

Desde las tres á las cuatro da la tarde se obsequiará á dichos beneméritos Voluntarios con un caré

que se les servirá en la gran plaza, convenientemunte dispuesta al efecto.

A las cuatro dará principio el bail'� en el salen Circular, .

Alas seis tendrá lugar una funcion de circunstancias en el teatro mecánico construido en el gran sa-

Ion, representándose varias escenasmilitares de la campaña de Africa.

Primera parte.e-Oampamento español en Africa: revista pasada por el General en jefe.

Segunda. parte.-:Uarcha del ejército hácla Tetuan. .

Segunda parte.-Campammlto marroquí asaltado y tornado por las tropas españolas: entrada en Te-

tuan y planteamiento de la bandera española on la Alcazaba.

Al anochecer se disparará una Alegol'ía (le fnegos artificiales, dedicada al denodado y sufrido

ejército español, y beneméritos Yotuntartos de Cataluña.
.

Entrada general á los jardines, comprendida la entrada á la funcion del teatro mecánico, 3 rs.-SilIas
de prerereneia á IQ funcion del teatro mecánico, '2 rs.

Aviso. La J)ifll3ocion lnvlta á todos los beneméritos Voluntarios como á sus dIgnos jefes, á que hon

ren esta función que se les dedica como un pequeño tributo á su bizarro comportámlento.

JARDTNES DEI, TlVOLI.
'

Hoy domingo, á las dos y media de la tarde, habrá tiro de palomos y de conejos.'-'A las tres, baile

de artesanos
.'

---..�----�--------�----,_--�,

JAllDlNES DE EUTEllPE .

.

Por causas imprevistas, se suspende hasta el jueves próximo la funcíon anunciada para hoy.
. .

PLAZA DE TOROS.

(;Oll snpel'ior Ilel·miso.

Obsequio á los valientes Voluntarios de Cataluña.-Grande y- estruordlnaria funcion para el dia dema

liana domingo 13 de los corrientes, dirigida por el director
de la compañía acrobática señor Lozano.e-

.

Combate del bergantín «Buenaventura» contra el, fuerte Martin á la vista de I'eruan.e-Lu función se divi

dirá en diez cuadros por el órden slgulentec-e-t." El intrépido Cárlos, de edad ü años, ejecutará sobre la

maroma tirante varios y sorprendentes pasos de baife.-:2.o Por primera vez la señora Peires ejecutará

sobre la maroma tirante dificultosos y arriesgados pasos, distinguiéndose con los que llevará una espa

da en cada pié con los ojos vendados.c-a.v El director Lozano verificará sobre la maroma la escena del

esclavo de Venecia con cadenas y grillos dando saltas de difícil ejecucion, y la mayor parte sm balan

cin.-.í.o Los recreos del Serrallo, ó sean ios objetos en el aire, ejecutados por el célebre artisia acróbata

señor Charini.-5.0 Grandes grupos, posturas y carreras
al compás de la música, por los señores Lozano,

Reiné y tres niños de menor edad.-3.0 Chistoso y divertido
intermedio mímico, titulado: «El maestro

tonelero», en el que tomarán parte seis artistas de ambos sexos.-7.0 Jocoso baile mímico. ejecutado por

dos niños sobre zancos, titularlo: «D. Patelo y D." Potenuza.v-S." Grande ascensíon sobre la maroma ti

rante desde la plaza á lo mas alte de los palcos por el señor Lozano.e-ü.v Arriesgado trabajo por un ar

lista de la compañía, titulado: «LGS juegos de Atenas».

Ocho minutos de descanso para preparar el combate.-10.
Gran combate del bergantin «Buenaventu-

.

ra» contra el fuerte Uartin á la vista de Tetuan.- .. u originalidad del combatemerecerá sin duda el aplau

so. de los concurrentes, pues el bergantín puesto sobre la maroma Y gobernado por el señor Lozano.
ten

drá todo el movimiento natural y se veril1carán todas las maniobras que reclama un combate. El fuerte

�artiu, á la vista de I'etuan, con los fuegos de artítlería, contestaré á los del bergantin, siendo. por úl-
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Abono para .dos corl'jdas de toros de muerte.

Se recuerda á los señores abonados que lo fueron el año anterior que solo hasta el trece de este mes

s� les reservarán sus respectivas localidades para poder servir los numerosos pedidos que hay pen
dientes.
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timo aquel destruido 611 parte y abandonado por Ios ma\'roquíes que se ret_irará!l' á la. ciudat;l.-Finali
zando la funcion con un volean menstrue de fuegos artiílcíales, entre los vivas a los Voluntarios de Ca

taluña.

Nota,-El tendidó n. 15 estará dispuesto para los Voluntarios. Las contrabarreras de la izquierda y Jos

palcos n. 30 y 31 para los señores oficiales; y para los Voluntarios heridos, las lunetas de barandilla, em

pezando por la de núm. 1; todos tendrán la entrada personal sin necesidad de tarjeta.
Precios.-Un palco con 10 entradas 60 rs,-Una contrabarrera con ld., 7 rs.s-Una luneta de barandilla

con id" 6 rs.v-Un asiento de palco con id., 6 rs,-Entrada general de sombra, 4 rs.s-Bntrada general de

sol, '2 rs.

Las puertas de la plaza se abrirán á la una y media, y la funcion principiará á las tres.

v

Gobierno rnilitar de laplaza de Barcelona y su provincia.

Capitanía general de Catáluña,-E,}f. Orden general del Is-de mayo de 1860 en Barcelona.e-élañana

vestirán las tropas de gala y la artillería de la plaza hará las salvas de ordenanza en celebridad del cum

pjeaños de S.M. el Hey.-EI Excmo. señor Capítau general recibirá en corte, siendo admitida á las once

y media de la mañana la Excma. Diputacion, Consejo Provincial, el Excmo. Ayuntamiento Constitucional

y �l Claustro de la Universidad. A las doce recibirá S. E. á las demás Autoridades y Corporaciones mi

litares, civiles y eclesiásticas, generales y brigadieres jefes y oficiales de todas armas é institutos del

ejército en activo y pasivo servicio, empleados públicos y personas autorizadas para concurrir á este

acto.-EI brigadier, jefe de E. 1\[., llalleg.-Consiguiente á la órden general de hoy, á las once del dia de

mañana se establecerá en el palacio de S. E. un capitán, un suhalterno y 40 hombres del regimiento de

infantería de Mallorca con banda, música y gastadores. Las bandas y músicas de los cuerpos de esta

guarnicion, con la escuadra de gastadores, se hallarán á las once y media en Atarazanas para marchar

conducidos á las órdenes de un ayudante de plaza, á establecerse en la muralla del Mar. Los señores.je
fes yoflciales de los cuerpos de esta guarnicion se hallarán con la debida anticipacion en el palacio de

S. E. donde me aguardarán para entrar á la corte por antiguedad de cuerpos.-El general, .Gobernador,
Talledo.

.

Set'vicio de la plaza para el dia 13 de mayo.

Jefe de dia, dO)1 Ignacio ñlaroto, comandante, capitan del primer regimiento de artillería de á pié.

Parada, Constitl!�ion.-Ho$pital, llIallorca.-El coronel, sargento mayor,_José
Gonzalez Cutre. ••

Barcelona,

Sabemos que la Junta Barcelonesa di socorros para los heridos en Marruecos acordó

en ses ion de ayertdestinar una cantidad respetable al alivio de aquellos individuos de

las cuatro compañías del cuerpo de Voluntarios de Cataluña, que por haberles tocado

la suerte de soldados se hallen en el caso de tener que ingresar de nuevo en el servicio.

-La Real Congregación de la Caridad Cristiana que proporcionaba visita médica gratis
á los pobres para toda clase de enfermedades, se habia visto obligada á suspender tan

piadosa tarea por haber tenido que desocupar la casa que tenia alquilada en la calle de la

Canuda. Pero habiendo tenido ahora la satisfaccion de encontrar otra habitacion á pro

pósito para el indicado objeto, sita en la calle de San Pablo, n. [0, piso 1.0, sabemos que

desde mañana, y sucesivamente todos los lúnes, miércoles y viernes, á las once del dia,

volverá á prestar este interesante servicio.
.

.

-Tenemos noticia de que S. M. la Reina se ha dignado señalar una cantidad para in

vertirla desde luego en los gastos necesarios para la conservacion de dos edificios mon�

mentales de esta provincia: el famoso puente romano de Martorell y la antigua iglesia
de San Juan de la villa de Villafranca del Panadés.

-Las medallas que ayer se repartieron á los Voluntarios catalanes por el Excmo. Ayun

tamiento so� de plata, de un tamaño algo mayor que
el de una moneda de diez reales y

están muy bien acuñadas. En su anverso contienen el escudo de armas de esta capItal y
u!l<l: mscripcion que dice: Barcelona ag?·adecida. En el reverso, en el centro de una corona

CIVIca se leen estas palabras: A los Vol1.Lntarios de Cataluña.-Gnerra de Afrtca de 1860.

-El
Excmo. é TImo. Sr. Obispo de la diócesis ha vuelto á ocuparse de la Santa Visita,

comenzándola por el arciprestazgo de Tarrasa.

-El Cornercio de Alicante decía �n uno de sus últimos números:

«Por mas que la costumbre debiera hacernos indiferentes á ciertas cosas, no pode

mos, sm embargo, aceptar con resignacion la. injustificada carestía que se nota en AH..

cante en los artículos de primera necesidad. No sahemos por qué estando el trigo barato

ha de venderse el pan caro. Como no sabemos por qué han de sostenerse la carne, las

bortahzas. y otra porcion de esos indispensables artículos á precios fabulósos.»
- También el Eco de Valencia decía el propio día lo siguiente:
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«Llamamos la. atencíon de quien corresponda sobre la escandalosa subida .que esperl
,

mentan casi diariamente en nuestro mercado los artículos de primera necesidad. Cree

m!Js que asunto es este que merece se! tornado en consideracióu por
el celoso Ayunta:

�lllento de .nuestra capital, en la q�e
SI semejante carestía continua en �rogres?, llegara

a hacerse imposible la VIda, especIa'tme,nte para las clases que atenidas a un misero j 01'

nal, apenas pueden comprar el pan necesario á su alimentacion. »-Hacia observar en se

guida dicho
periódico que el pa�,

en Valencia, cuesta hoy mas caro que en ningun otro
pueblo de España, mcluso Madrid, donde vale cinco cuartos menos que en aquella CHI

dad. Elejemplo de lo que acontece en Valencia y Alicante debe servirnos, si cabe, de al

gun lenitivo á los habitantes de Barcelona en donde si bien la carestía también es nota

ble, no lo es hasta el punto que parece indicar el periódico de Valencia.

-La Sociedad del Circo Sabadellense acordó celebrar el dia �� del corrient«, en la igle
sia parroquial de la citada villa, unas pomposas exequias en sufragio de los valientes

que perecieron en la última campaña, y el Ayuntamiento, los demás Casinos y.
la gran

mayoría de los vecinos de la poblacion se asociaron á tan religiosa
como patriotica idea,

Dichas exequias se celebrarán con la mayor solemnidad, habiéndose ofrecido generosa

mente el Rdo. Párroco y Clero y la Obra de la iglesia á cooperar á su mayor lucimiento.

Pronunciará la oración fúnebre el elocuente orador Rdo. D. Miguel Puig, que acaba de

hallarse al frente del hospital de Barcelona establecido en San Roque, y que por lo tanto

ha oido de boca propia de los heridos á quienes prodigaba espirituales consuelos, la his

toria de los hechos mas notables de aquella gloriosa guerra. Como al segundo día de con

cebido el proyecto va se hablan recogido algunos miles de reales, el sobrante de la can

tidad

recaudadai
déspues de satisfechos los gastos del funeral, se aplicará á los heridos

del ejército ó vo untarios que resulten ser naturales ó vecinos de la citada villa, y á las

familias de los fallecidos que se encuentren en igual caso.

-A pesar de las disposiciones dictadas por la Autoridad local continúan sin recompo

ner varias calles de esta ciudad. Citaremos, entre otras, la calle Baja de San Pedro y Rie

ra de San Juan, que tienen aun las

piedras¡
que fueron arrancadas para colocar los ador

nos tiradas junto al arroyo, impidiendo e paso de los carruajes, ó sobre las mismas

aceras, esponiendo á grave peligro á las personas que van á pié.
-La célebre pianista señorita de Hervil se encuentra actualmente en Alicante, en don

de está conquistando grandes aplausos.

-Hoy debia encontrarse en Zaragoza la compañia ecuestre del Sr. Cinicelli, que acaba

de obtener la mas lisonjera aceptacion en Lérida, en donde ha dado un corto número de

funciones.

-En la tarde de ayer partieron para Reus parte de los Voluntarios catalanes que hoy

'deben verificar la entrada en aquella ciudad .. Creemos que los restantes habrán empren

dido su marcha en la madrugada de este dia. Tenemos entendido que son dos oficiales

y sobre treinta individuos Jos que constituyen la comitiva.

-Se están reponiendo parte de los sucios y desgarrados toldos de la plaza mercado de

San José. En la Rambla de este nombre hay algunos toldos y cobertizos de madera <le

un aspecto, no solo capaz de rebajar el ornato público del principal paseo de nuestra

hermosa capital, si que tamhíen el de la calle mas retirada de Barcelona. Recomenda

mos dicho paseo á la celosa inspeccion de nuestro Ayuntamiento.
-Los árboles que recientemente se plantaron en el propio paseo presentan ya señales

_ de vegetación; y, segun concepto de personas inteligentes, prometen desplegar en breves

años una gran frondosidad .

.: -Los bailes-conciertos de los jardines de Euterpe no empezarán hasta el próximo

jueves. ."
.

.

-No obstante lo espacioso del salon de Ciento, son en número estraordinario las per

sonas que, deseándolo con el mas vivo interés, no han podido obtener targeta de entra

da para los Juegos florales que se celebran en el presente dia. Despues de entregadas

las pedirlas por el Ayuntarmento y las indispensables {Jara
el. convite de oficio, solo If>

han correspondido cuatro á cada uno de los señores adjuntos. El Consistorio ha tenido

una especial mira de que no se repartiesen mayor número de esquelas que el de sillas
.

colocadas en el salon, á fin de evitar la reproduccion de escenas desagradables como

las que se presenciaron el año pasado.

.

.

-Sabémos que COIl fecha t!3 del próximo pasado .ha sido conferido el título de Corre

dor Real de cambios de esta plaza á D. Ramon Mana Malet y Font.

-Hemos recibido minuciosos detalles del obelisco levantado en la calle de Maulleu de

kt ciudad de Yich, mas como nuestro corresponsal nos habló de él en su última corres-

'"
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\'I()fHt.encia, nos abstenemos de pnblicarlos; solo debemos añadlr que en la noche "del 10

la bnllante charanga-del batallon de Arapiles tocó aires naoíonalés y guerreros, conclu

yendo Con el himno de Castillejos: que dicha música no quiso recibir retribución algu

na, y que con este motivo rué obsequiada con un refresco al cual tuvo la amabilidad de

asistir el señor Teniente coronel y demás oficiales de Arapiles, quienes brindaron en ob

sequio de los señores directores de aquella ñesta don Juan Cendra y don Cosme Puget.

':_Ayer llegó á este puerto el vapor Dueco, proc�dente de Ceuta
,
conduciendo el bri

llante batallón de cazadores de Segorbe, que también ha tomado honrosa parte en la

heroica campaña de Africa. Sean bien "Venidos á nuestro suelo.-Se¡;run las noticias que

hemos podido adquirir, el referido buque se dirigía á Mahón, y en Alicante recibió orden

para venir á Barcelona. Esta fué la causa de que como nadie le esperaba en nuestro

puerto, casi nadie acudiese á recibirle. A las ocho de la noche estaba desembarcando.

Dicho batallon consta de mas de 600 plazas:
-Anoche se presentó por primera vez en el Teatro Principal el prestidigitador
Mr. Herrmann. Su mérito le hace acreedor á la celebridad de que disfruta, y sus ejerci
cios merecen con justicia el dictado de maravillosos. El

fúbliCO
los aplaudió con entu

siasmo, lo propio que las adivinaciones de doble-vista de joven Alejandro.

Por la Redaccion, ellecretario, MODESTO COSTA 1 TURBLL.
'

..

."

¡

••

AL COMERCIO, ZAPATEROS Y GUARNICIONEROS.
- VENTA AL ·POR MA

YOR Y AL DETALL.-Se vende suela muy buena, procedente de las acreditadas fábri

cas de D. José Pujol y Marcé.e-Demas artículos de curtidos.

Precio fijo.-En su depósito calle de Baños viejos, n. 9 .

••

Se vende de lance un hydro extraoteur. Calle de Barbará, n. 16.

�--. ---------- .

�
.

LAS RECOMPENSAS.
-

Hay en el hombre un sentimiento innato, que forma la esencia de su sér, sentimien-

to que es origen-de grandes virtudes, de grandes hechos heróicos, que es el principal

agente de toda civilizacion y la causa de todo progreso. Este sentimiento es el de su pro

jua perfecciono De él nace el afan de distinguirse, de hacerse superior á los demás y á si

mismo. Cuando este deseo no traspasa los límites que le trazan las 'leyes eternas de la

Religion y la Moral, es siempre plausible y algunas veces meritorio, sea cual fuere el re

saltado de sus esfuerzos; mas cuando busca satisfacoion. por caminos torcidos conduce

incvitablemente al crimen ó al ridículo.
.

Recórrase la historia, J así en los individuos como en las naciones, se ve confirmada

esta verdad. Solo en algunas naturalezas escepcionales ó en algunos pueblos constitui

dos tambien de una manera escepcional se encuentran ejemplos de lo contrario. La mis

ma igualdad democrática de las repúblicas ha sido casi siempre Ufl sueño teórico, pero

pocas, muy pocas veces una verdad práctica. Porque esta iguaidad de condiciones es

contraria á la naturaleza del hombre, y cuando la fuerza de las circunstancias la impo
ne constituye un estado de cosas tan violento que el menor esfuerzo desorganiza aque

lla constitución ficticia del pueblo que la tomó por ley de su existencia social.

.

Hay razas, hay latitudes que tienen el privilegio de exagerar el sentimiento del apre

CIO de sí mismo hasta la vanidad. Esos pueblos de imaginacion viva y escitablc necesi

tan algo que halague su fantasía hasta para dispertar ó mantener en ellos el sen

timiento del deber. Los pueblos meridionales de raza latina se encuentran en este ca

so; y lodos los Catones y Cincinatos democráticos no lograrán con sus declamaciones

apagar en nosotros los instintos aristocráticos, que las viscisitudes de los tiempos han re

vestido de nuevas formas, pero que ni alcanzaron
ni alcanzarán jamás á hacer desaparecer.

P9r esto no nos opusimos ni nos opondremos nunca á que se estimulen el talento y

las Virtudes con recompensas y distinciones; pero condenamos y condenaremos siempre
f'I abuso d� prodigarlas, de repartirlas sin discernimiento. Cuando la recompensa implica
una lllJtlstlcla, cuando la dlstincion recae en quien jamás supo elevarse sobre la esfera de

su. nulidad, cnténces lo que debió ser un estimulo es un freno, lo que debió ser un pre
mio al mento real no es sino su castigo .

. . E� España se ha abusado hasta el esceso de este medio, que, usado con parsimonia y

cnterío, puede ser un buen elemento de gobierno y de progreso. Sobre todo en el ejérci
to, yen tiempo de revueltas mas que en el de guerras, es (londe S� hao hecho sentir mas

estos abusos, causa tal vez de graves complicaciones.

.
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Este conven�imiento puso
la pluma e� nuestras manos para pedir, cuando empezó la.

terminada gU�fIa de Afflc�, que.
se

rompIer.a con las
f!1ali;\s tradiciones de nuestras re

vueltas íntestinas y se
pll�Iera

Ól den y medida en la distribucion de recompensas.
Nues

tro deseo era que !lo se dieran mas ascensos que los �lle hícíera necesarios el cubrir las

bajas de. sangre, III se otorgar�n mas
recompensas que aquellas que, por hechos muy

distinguidos, se acostumbran a dar en el mismo campo de batalla. Despues de terminada

l� campaI_la,
en vista de todos los datos, hechas las. correspondientes averiguaciones, y

libres de influencias y exigencias del momento, podía el gobierno dar mayor estension

bien que siempre dentro de prudentes límites, al número de las
recompensas.

'

No se ha hecho así, y lo sentimos vivamente por nuestro pais, por nuestro ejército y

por el gobierno que merece nuestras simpatías.-Tal vez los mismos que reprobaron
nuestro oportuno aviso, se quejan ahora de que no se haya seguido: no seremos nos

otros de los que clamen contra un hecho consumado y sin remedio. Podríamos hacerlo

si quisiéramos darnos esta satisfaccion de amor propio, pero para nosotros el bien pú
blico es ante todo, y nunca nos complaceremos en declamar contra un mal, cuando ni se

puede evitar ni tiene ya remedio.

A nadie se le ocurrirá á buen seguro el pedir que salga una Real órden anulando en

todo ó en su parte las gracias concedidas; este medio, además de ser improcedente, ven
dria á coronar un abuso con un escándalo. Pero si bien no es ya posible evitar que las.

recompensas se hayan acumulado principalmente en un número de personas, ni corregir
otros abusos de esta naturaleza, no ha pasado aun la oportunidad de premiar á oficiales

de fila
que] sin haber desempeñado comisiones especiales que pusieran de relieve su va

lor y pericia, sin haber tenido favor para ser propuestos, no por esto Iueron menos acree

dores á las gracias que se prodigaron en otros mas afortunados.e-Ahora con calma, con

detencion, por los medios que el gobierno estime mas convenientes, se puede llevar á

cabo esta reparación. ¿Se nos objetará quizás que de esta manera se aumenta el número

ya escesi vo de las gracias? Contestaremos que esta no es una razon para. que se queden
sin ellas los que las merecieron.

Otra injusticia hay que reparar, y es la de haber dejado hasta ahora sin recompensa á

aquellos que, sino con la espada ó el fusil, contribuyeron al feliz éxito de la guerra tal

voz tanto como los mismos que pelearon contra el enemigo. POi' las listas de gracias pu

blicadas, y segun noticias que tenemos á la VIsta, los cuerpos de capellanes y facultati

vos castrenses no han salido de mucho tan favorecidos como otras clases del ejército.

¿Por qué razon? ¿Acaso los ejércitos se componen tan solo de los que. pelean? ¿Acaso sus

servicios no son útiles, tan necesarios como los de sus compañeros de peligros y sufri-

mientos?
.

En el propio caso se encuentran algunos individuos de la clase civil. ¿Qué podemos
decir en alabanza de nuestra marina mercante que no lo hayan proclamado ya los he

chos? ¿Qué recompensa no merecen su denuedo, su inteligencia, sus fatigas, sus priva
ciones y los peligros que afrontó con heroismo á todos momentos? Los empleados en las

Iineas férreas especialmente ocupadas en el trasporte de tropas y material de guerra, los

trabajadores de las maestranzas, las Autoridades y particulares que se han desvelado en

allegar los medios para remediar las necesidades del ejército y mantener vivo el espíritu

público ¿no merecen tambien alguna distinción? Nó, no aconsejaremos que se prodiguen,

pero pediremos que ya que tanto 'se ha abusado de ellas, no se dejen sin premio tan s.c

ñalados servicios, supuesto que es fácil lograrlo distribuyendo con tino algunas dIS-

iinciones.
-

Es muy posible que cause estrañeza esta petición en un país en que los servicios de

las clases civiles son tan poco considerados: en ellas si alguna vez le toca el turno al fa

vor, raramente le toca el turno á la justicia. Con motivo del nacimiento del .Prínc!p'e
de

Asturias se repartieron gramas solamente al ejército , Y al Juzgar esta medida dijimos:

«Llegó á causar profundo disgusto, porque, ó fué una adulacion á la fuerza armada+ver

gonzosa tradicion á
f{l�C debemos gran parle de nuestros males--ó era una humillaciou

iumorectda que se hacia pesar sobre los cmplea�lo� civrles en todos Jos ramos.»

Pues bien: si á las clases civiles no se las distingue en ocasron de los sucesos del es-·

tado de paz, ni por los sucesos de la guerra, declarárselas deshe.redaclas,. declarárselas
ilotas y resuélvase el difícil problema de pasarse

SIn ellas. ¿ Es inconveniente, es pelI

groso' el considerarlas como á la clase militar para
las recompensas? Consultemos una

autoridad que seguramente no sera recusada. .

Al crearse la orden de la Legión de H��or,
un consejero de Estado

propu�o que esla

condecóracíon no se diera slno á los mílitaros, Napoleou , refutando esta, Idea, dIJO:

-.�.;
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{( .....EI descubrimiento de la pólvora tuvo una influencia prodigiosa sobre el cambio del

sistema military todas las oonseouenctas que le siguieron. Desde esta revolucion, ¿ qué
es lo que constituye la fuerza del general? Sus cualida-des civiles, el golpe de VIsta, el

cálculo, el trNento, los conocimientos administrativos la elocuencia, no la del juriscon

sulto, sino laque se necesita.al frente de los ejércitos yen fin, el conocimiento de los

hombres; y todas estas cualidades son civiles.c.¿ Si bastaba para ser general el tener

fuerza y valor, todos los soldados
,eodrian aspirar al mando. El general que hace gran-

des cosas es el que reune las cualidades civiles' y el soldado le obedece y respeta por

que goza la opinion de tener mas talento que los' demás. El que lo oiga raciocinar debajo
de la tienda, observará que estima mas al general que sabe calcular que al que tiene
mas valor. No se entienda por esto que el soldado no estime el valor, pues despreciaria
al general que no lo tuviera ..... En todos los paises la fuerza es dominada por las cuali

d�<.Ies civiles. Las bayonetas se .inclinan ante el sacerdote que les habla ep
nombre del

�Ielo, y ante el hombre que I�spIra respeto por.
su sabiduría. He predicho <;t algunos �l

litares que teman Ciertos escrupulos que el gobierno militar no se arraigana en Francia,

á menos que esta nacion se embruteciera sufriendo cincuenta años de ignorancia. Todas

las tentativas fracasarán y sus autores serán víctimas de su temeridad. Yo no gobiemo

porque soy general, sinoporque la nacíon cree que reuno las cualidades civiles propias

para gobernar. SI no tuviera esta opunon ,
el gobierno no se sostendría. :818n sabia So lo

que me hacia cuando, siendo general del ejército tomaba el título de miembro dellnstitu

to; estaba seguro de ser comprendido hasta por el último tambor..... Si se considera al

militar haciendo abstraccion de sus relaciones en el órden civil, cualquiera. se convi nce

l'á de que no conoce otra ley que la fuerza, que todo lo hace depender de sí mismo, que
no vé mas que á sí mismo. El hombre civil al contrario, no vé mas que el bien general.
Es natural en el militar el quererlo todo despóticamente; es natural en el hombre civil

el someterlo lodo á la discusion, á la verdad, á la razono Los que discuten ven las cosas

al través de prismas diversos, algunas veces engañosos; pero siempre la discusion pro

duce la luz. No vacilo, pues, en pensar que la preeminencia corresponde incontestable

mente al estado civil. Si se hiciera una distincion entre los honores militares y los ci vi

les, se establecerían dos órdenes al paso que no hay sino una nacion. Si no se acordaban

honores sino' á los militares, sucederfa una cosa peor, pues que entonces la nacion que

daría reducida á la nulídad.»

Quisiéramos que como en los Estados Unidos, á los que sirven á la patria les basta

ra por recompensa ia satisfacción de haber cumplido con su deber; pero ya que nues

tras cualidades de raza, nuestro temperamento y nuestro clima exigen distinciones que

halaguen nuestro amor propio, ya que, como dice Napoleon, con juguetes se conduce al

hombre á grandes cosas, no se desvirtúe este medio aplicándolo mal y con esceso, y

sobre todo no se establezcan diferencias humillantes entre los servicios civiles y los mili

tares.

i

J. MAÑÉ y FLAQUER.

*"Me....

REVISTA DE MADlllD.

Hay dos cosas que se disputan el dominio de la atención pública y que la tienen di

vidida.

Es imposible sustraerse á la influencia que ambas cosas ejercen porque están necesa

riamente en todas partes donde hay un hombre ó donde hay una mujer.
Se trata de la política y de la moda.

Para comprender la analogía que existe entre estos dos asuntos permanentes debo

decir, que la moda es la política de algunas mujeres y que la política es la moda de al-

gunos hombres.
'

Es tan
indispensahh, el último fígurin c�mo

lo es la última noticia.
Estas dos

cosa� tienen singulares semejanzas.
Una y otra vanan con la misma facilidad.

1,
' POF medio dela moda disimulan ciertas mujeres sus defectos, y por medio de la po

...

ítica
[ustiñcan ,Clertos hombres sus escesos.

Atle�da�e bien á la
comparacion que sigue.

¿Qu�sen.a de las
mujerss feas sin los recursos (le la moda?

�Que sena de los mtrigantes sin los recursos de la política?
¿Hay a]gnn:;¡, muier que no sirva para elegante?

x-
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¿Dónde está el hombre qu�
no sirve para !l1inistro'? '.

. .

La moda es, por decirlo aSI, la parte publica de las mujeres, como la política es la

parte descarada de los hombres. .
.

.

.

Se emplean con mucha rreüuencia estas dos maneras de. díscurrtr.

Fulana es muy fea, pero es muy elegante.
r r

•

Fulano es un perdido, pero
es un hombre }1DhhC!l' .

El error e3 casi siempre la verdad vuelta del reves, como la oscuridad es la espalda

de la luz.
-

No hay mas que invertir
el órden para que las

cosas aparezcan en su lugar.

Debería decirse:

Fulana es muy elegante, p�ro
es muy fea.

.'

.

Fulano es un hombre politice, pero
es un perdido.

.,
,

En el órden sucesivo de las modas se observan los mismos fenomenos que en el or-

den sucesivo de las situaciones políticas.. .

,. '"

El último corte de vestido es el que vale Siempre mas dinero: el ultimo mínísterío es

-

el que cuesta siempre mas caro.
. .

-.. ., .

La última moda es á los padres de Iamilia lo que un nuevo minísterío a los contribu-

yeutcs. . .

Cada época tiene sus tipos especiales que levantados sobre la multitud ¡mv�n com�
'de modelos á las aspiraciones de todos, y no hay' uno que no quiera ser una copia mas o

menos acabada del original.
Hércules es el tipo de los tiempos heroicos. . .

Ser Hércules era ser el molde en que debían vaciarse todos los hombres de su tíempo.
El Cid es el tipo de la edad .mcdi�l. .

'

,

Carla epoca. tiene su personiücaoiou, cada SIglo su estatua.

Sara es el molde ele la mujer hebrea.. ..

. Isabel laCatólica es el modelo de la. mujer cristiana .

.

El padre de familia y la mujer ele su casa. han sido por mucho tiempo los tipos cor-

nentes admitidos é imitados.
.

Este era el término ele la ambiclon general.
La época presente tiene su espresiou completa, su personificacion, su estatua.

Tiene como los tiempos fabulosos su Hércules, y como los tiempos patriarcales su

Sara.
.

.

Tiene el hombre político y la mujer de moda.

Se necesitan cualidades especiales 'para llegar al sttmum de este bello ideal que nos

arrastra ..

Una mujer no consigue ser el t.ipo perfecto de la elegancia sin una modista hábil, ni

un hombre puede gozar de verdadera influencia política sin un distrito dócil.

Para la mujer elegante es, indispensable un círculo de adoradores, como para el hom

bre político es índíspensablé'un circulo de pretendientes.
La m,ujer elige el color que mas la favorece y.

el hombre ambicioso la opinion que le

es mas útil.
'

.

Para la mujer de moda el sentimiento es demasiado antiguo, no está recomendado

por ningún figurin.
, ¿Es por ventura una falda de

encaje,
un aderezo de perlas ó un lazo de terciopelo?

¿En qué almacén se vende su capricho? ¿Qué modista ha tenido la idea de sacar á luz

semejante adorno?

Sentimiento, ¿es-algun cosmético?

Para el
ambicioso político, la conciencia es una ley que no puede tener efecto. No se

ha hecho en Cortes y carece de la fuerza moral que da la discusión y de la fuerza legal

que da una votacion.

La conciencia es la prévia censura del pensamiento, es la ley marcial de la razono No

se puede admitir es� especie de política que persigue á-las ideas basta en el último rin

con de la inteligencia,

Conciencia, ¿es acaso algun puesto oficial?

"

La mujer de moda pasa su VIda en la calle, en visitas y en reuniones.

¿lIacen otra cosa los políticos de oficio?
.

La última moda es una especie de Real decreto cuyo artículo final se 'halla siempre
concebido en estos términos.

-

«Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al cumplimiento de la

presente, »

,
I
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En virtud �e lo cual quedan cesantes todos los.adornos que hasta entonceB han ser-

vido c�n solicito patfl�tlsmo a la ínstitucíon del bien parecer. . .

El último mínísterío produce casi SIempre una transformación semejante.

Lo que en la moda se llama caprichos en política vienen á ser unas cosas parecidas á

leyes. •

I

_.

Lo.que la elegancia entiende por adornos en política se pueden considerar como em-

pleados.
ido si 1 t

.

1
.,

d ibiUn vestí o sin vo an es, por ejemp o, VIene a ser una mesa e escn Ir Sll1 su corres-

pORdiente funcionario público.
La moda, lo mismo que la política, tiene su historia y su filosofía) su lógica y su

moral.

Historia de la moda. .

.

'

.

E va avergonzada de su desnudez sintió de repente la necesidad rle vestirse, esto es,

de ocultarse á sus propios ojos.
'

La humanidad recibió esta vergonzosa confidencia como una ley suprema, y desde

entonces las hijas de los hombres van ocultándose de moda en moda como si no quisie
ran ser descubiertas.

Historia de la política.
Adan se sube un dia á la parra, conquista el derecho de gobernarse á sí mismo y fun

da el código de la constitución humana.

Poco después empiezan tí. sublevársele lodas las pasiones, pidiendo el libre ejercicio
de sus derechos.

La tierra conspira á su vez, se. pone de.acuerdo con tocios los elementos de la natu-

raleza y proclama la ley del trabajo.
.

El primer hombre libre se vé condenado á regar la tierra con el sudor de su frente.

Filosofía de la moda.

La mujer ha comprendido que no merece ser tan hermosa como Dios la ha hecho, y

siempre está inventando maneras de desfigurarse. .

Filosofia de la política.
No era cosa de que el hombre, víctima de las tiránicas leyes de la tierra, gimiera

eternamente bajo el bárbaro despotismo del trabajo.
La agricultura lo arrastra encorvado, las ciencias encadenan el pensamiento, las ar-

tes exigen un trabajo forzoso y el mundo es un presidio.
Política es para ciertos hombres el derecho de vivir sin trabajar.

Lógica de la moda.

No se puede desconocer la fuerza de sus raciocinios: no hay moda que no sea acep
ta por unanimidad.

No hay figura, ni color, ni tela que no pruebe,
.

Lógica de la política .

.

Lo primero que para es esta dístincíon clarísima, esta deduccion soberanamente ló-

gica: •

Jamás obedecen los que mandan!

En política no cabe el absurdo; porque todo se prueba, no hay sofismas porque todo

es verdad.

La moral de la moda está reducida á estas palabras:
No hay sacrificio que la mujer elegante no esté obligada á consumar por el último

corte de vestido.

La moral política de ciertos hombres se encierra en otra máxima mucho mas breve y
mucho mas profunda.

.

Está redúcida á estas dos letras: YO,

Madm18 de mayo de 1860.-1. S. .

�

RE'7ISTA DE PARIS·

Se ha resuelto por fin que tengamos un nuevo teatro de ópera.
Se ha repetido con frecuencia que en Francia solo dura lo interino, y el teatro Lepe

lletier no ha desmentido durante mucho tiempo al adagio, pero por esta vez se equivo-

9a, y cada literato se complace ya en improvisarse arquitecto y en
proponer

su plan. La

unaginacion se deja arrastrar sin detenerse por el insignificante obstáculo del dinero,
I ,

porque se quiere una cosa en grande, esto es, un teatro con el que no pueda rivalizar
nmgllll otro en Europa.

.. ,

•

• I
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Pero en med]o de Ludos estos planos y dibujos con tiuta china, de lodo �e habla me

nos de música, lo cual demuestra que el pueblo francés es poco ñlarmónico. Si en el

te�ltro actual es ya muy dificil oir las palabras que mas interesan á la mayoría del pú

��JCO ¿qué sucederá en el inmenso coliseo que se proyecta? Pasarán desapercibidas. ¿�e-
10

qu.e Importa? Esto solo interesa a algunos pocos dilettanh; la gran mayoría del publico
n-cesíta en el nuevo teatro vastas proporciones en medio de las cuales pueda desenvol

verse íacilmente esa.inm,ensa máquina complica.lísima que llamamos grande ópera.
El escenario no podrá ser nunca bastante espacioso para una obra en que se reunan

�oclas las artes. Se quieren caballos que escarven las tablas á las narices del apuntador,

interminables procesiones de regimientos enteros que desfilen espléndidamente vestidos,
enjambres de bailarinas escotadas, inmensas perspectivas naufragios, íncendíos de ClU

dados .... ¿De qué sirve la música en este gran diorama vi�iente y animado? Si se tolera,
e::; Indudablemente como un accesorio que no puede perjudicar el efecto, pero sin el cual

se podria pasar Iacilmente, reemplazándolo por ejemplo con di�par?s
de fusil

ó

de cañon.

Siguiendo esta pendiente lJeganamos de una manera insensible a los espectáculos del

Circo Imperial, que se distinguen especialmente por el estruendo, los exagerados adema

ncs y los terribles mandobles. Vencerán entonces el maquinista y el maestro de baile (11

compositor : Buggiere reemplazará por fin á M. l\feyeerber, y nadie sospechará que hubo

tLII tiempo en que la música era indispensable en la ópera como una liebre en el guiso

q ue lleva el nombre de este animal en la Cocinera casera. A esto llaman ciertas gentes pro

greso del arte.

Esta aficion decidida de los franceses al movimiento y al ruido nos esplicará por qué
la llueva ópera de M. Gevacrt, Castillo Trompeta, solo ha obtenido un éxito me_diano,
siendo así que merecía un franco y verdadero triunfo. La misma crítica, que debiera te

nor un gusto mas-ilustrado que la masa del pueblo, no ha apreciado esta obra por su

justo valor, y ha encontrado descolorido y frio lo que estaba finamente matizado y com

binado artísticamente. Para gustos tan estragados (fe nada sirven las esencias finas.

Es verdad que la música de M. Gevaert no es de gran riqueza melódica, ni tiene, aun

que de ópera cómica, esa jovialidad que hace reir á carcajadas, esa jovialidad violenta y

contagiosa dc qne nos ha dado algunas veces ejemplo la. música de Auber ó de Rossini;

pero nos hace sonreír con esa alegría interior que nos penetra y que ensancha nuestro

corazón como al capullo de la flor una luz suave.

M. Gevaert es un artista de talento, de conciencia, y no compone como lamayor parle
de nuestros modernos compositores música de pacotilla, que puede aplicarse indiferen

tementc á una ópera trágica, de edad media, pastoral ó guerrera. En la obra que acaba

de darnos ha sabido penetrarse del carácter de los personajes y de la época en que vi

vian,' y tenemos por consiguiente una ópera estudiada como un cuadro de Meissonnier

que ha espresado con toda verdad el carácter del siglo XVIII.

La música, lo mismo que la pintura y la literatura, tiene 'su colorido local. No basta

en una ópera que los personajes' se presenten con el traje y el lenguaje de su época,
sino que cs preciso que las piezas que canten lleven hasta cierto punto el sello de la

época. No pedimos por esto al autor un remedo de la música antigua, pero es forzoso

(Iue
se inspire en ella, que tome su carácter y nos lo presenta bajo una forma que no sea

t esagradable y demasiado rancia para nuestros oidos modernos. Del mismo modo, un

poeta de nuestro siglo que quisiera cantar á algunos de los grandes guerreros de la. edad

meclia, deberla inspirarse en las canciones heroicas y en las novelas de caballería, y no

hacer hablar al paladin de Roncesvalles como á un matón de la maison d01'ée. En una

palabra, queremos quc no se olvide el antiguo y clásico adagio del gran satírico .latino :
,

Semper in adjunctis revoque morabimur aptis
Es preciso hacer justicia á M. Gevaert diciendo que ha sabido adaptarse á este prin

cipio y que ha conseguido darnos algo original en una época en que la música es tan li

gera. 'Pero no le pronosticamos que será pronto popular, porque la educacion artística

ele la mayoría del público no esta bastante adelantada para apreciar esos delicados to

ques, esa finura de invención y esa profundidad que forman principalmente las obras de

arte. En la partitura de 1\1. Gevaert hay graciosos efectos que demuestran la ciencia y el

talento del autor, pero citaremos como los mas notables un coro del primer acto, coro

popular, de un carácter franco y de una preciosa originalidad, un cuarteto á carcajadas

que es admirable al mismo tiempo que un verdadero esfuerzo musical, y finalmente.Ta
oancion de Lisa, que es la melodía mas ingeniosa de la ópera, pero que' el autor repite

por desgracia con demasiada frecuencia. Recordamos adémás en este instante la escena
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coreográfica y los coros en el baile del CctstiUo 1�I'otnpeta, de un atractivo y una jovialidad

que fes valieron Jos honores de la repetición.
En cuanto al libreto, no nos tomaremos 'el trabajo de desenmarañar la revuelta ma

deja de una intriga de ópera cómica, y nos limitaremos á decir que el protagonista es el

mariscal de Richelieu, menos célebre por sus triunfos militares que por sus conquistas

amorosas. M. Cormon y�1\f. Miguel Cairel nos pintan á este gran vencedor burlado y ven

cido por una simple muchacha del pueblo y valiéndose de espresiones de un espíritu muy

poco aristocráticó.c-P, -

París 8 de mayo,

OORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA.

. Paris 10 de mayo.

Como es natural, voy á hablar á V. de Garibaldi, Lo propio que en lo mas recio de
la guerra de' Italia, su nombre estáen todos los labios. Por lo demás, todas las cucstio
nes se empequeñecen tanto al lado de la de Sicilia que escita mucho mayor interés que

la cnestion incompleta todavía de las conferencias suizas.
.

Con respecto á la espedicion del atrevido guerrillero siguen cundiendo los rumores

mas contradictorios. Nadie niega que su espcdicion su marcha es un hecho incontesta

hlc: la duda solo se refiere á su desembarco y al nú�nero de hombres que ha llevado COl�

sigo. Sobre estos particulares nadie está de acuerdo en Paris. Unos suponen que Gari

haldi tiene á sus órdenes poco menos que una escuadrilla; otros dicen que cuenta con un

pequeño ejército: por mi parte creo que el cálculo mas aproximado sobre .el número de

hombres que constituyen la espediciou, es el indicado en mi correspondencia ,d� ayer.

En una carla que acabo de recibir de Genova se confirma Io que anuncie a V. ayer;

la creo de bastante interés para copiarla á-continuacion.
•

«Génova 6 de mayo.-Garibaldi se embarcó ayer por la noche en Quarto, cerca de

Génova, con 1400 voluntarios p-ara la Sicilia. Estos UOO hombres son antiguos cazado

res de los Alpes, romanos, lombardos y algunos genoveses: un capitán de marina mer

cante, Nino Bixio, hermano del ex-representante del pueblo, manda la espedicion en lo

que se refiere á la marina. Se han puesto á su disposición dos vapores de la. Compañía
transatlántica. Solo en apariencia se ha hecho ver que se ha tratado de apoderarse de él

él. pesar de la tripulación, y se han desembarcado algunos marineros que no han querido

'seguir á los aventureros. Esos vapores izaron el pabellón inglés. Todos los hombre�
traen pasaportes librados por

1\1. Brower, cónsul inglés en Génova. Se dirigen á Malta o

Corfú para organizarse alli y luego arrojarse sobre la Sicilia. La espedicion dispone de

dos millones de francos. No habia quien no dudase de la salida de Garibaldi: durante el

día llegaron por el camino de hierro unos seiscientos hombres. Sus parientes y amigos
los acompañoron hasta el punto de embarque.

.

�

Asi que debemos esperar por momentos la noticia de que Garibaldi está al Irente lie

Jos insurgentes en Sicilia, ó que ha desembarcado en el reino de Nápoles para llamar la

atencion. En París cada partido aprecia á Sil modo la conducta del célebre guerrillero;
unos le. califican de héroe, otros le llaman roragido� Todos los que se dicen partidarios ele

la libertad de Italia creen que si llega á desembarcar en Sicilia, á no tardar será dueño

de todo el pais.
Decíase que el gabinete inglés se había adherido á las proposiciones de Francia con

cernientes á las Conferencias, salvas algunas modificaciones relativas al lago Leman que

�e pretendía cederlo por completo á la Suiza .. Hoy me han asegurado que Inglaterra lé

]�S de manifestarse deseosa de una solución pronta y acomodaticia con respecto al go
hierno francés, no trata mas que de incitar á los suizos contra nosotros. Y de esta suerte

se atribuye á iufluencías del gabinete de Londres la actitud enérgica del Consejo federal.

De todos modos siempre resulta que en esta cuestión mas se retrocede que se adelan

te, y á pesar de todas las notas estrangeras y de todo cuanto hace la diplomacia, parece
que �e vuelve

al punto de partida. Creo sin embargo, que cuando todos estén bien con

vencidos, lo cual me parece ya muy próximo, de que la Francia está decidida á no hacer

concesiones, se acabará por desistir del proyecto de un Congreso que seria visiblemente
una simple formalidad.

.

'.
La Presse en su número de esta tarde publica un notable actículo, firmado por su

di

rector l\'Ir. Solar, articu,lo destinado á producir unél; g�an sensacion. Este artículo se pr<?
pone contestar al Constttgctonal que había atacado a Mr. de.

Broglie, porque antes habia

,_. ._c-..._
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dicho que .el régimen'
rarlamentario

era mas propio para formar hombres de Estado

que el régimen imperia . Esta opinion era fácil de defender, y Mr. Solar lo ha hecho con

}unpa
fuerza de raciocinio que no se presta á la menor réplica. Al terminar el director de

a
.resse, manifiesta el deseo, como lo ha hecho despues Mr. Forcade yotros varios lo

habían hecho antes, de que el gobierno consienta por último en terminar el edificio polí
tICO del modo que, tiempo há, tiene prometido, desarrollando la libertad de las discusio

nes p�rlamentarias, únicos que pueden realmente formar hombres. Este artículo, de no

t�ble Importancia, puede con justo título caliñcársele entre los que indican con toda cía

ridad el color de un periódico político.

�e han dicho
que

en vista de las dificultades que segun todas probabilidades van á

surgir de la cuestíon italiana, el gobierno francés
p'ara quitarse toda responsahílídarl,

con respecto á las demás potencias y lá la opinion publica, apresura todo posible el re

greso de nuestras tropas de la I..ombardía. Pero mientras los políticos ven el porvenir

preñado de tempestades, los industriales parece que no participan de iguales recelos.

�Sl me han dado por seguro que una compañía al frente de la cual hay el duque de Ga ...

1,leI:a, M. Talabot, y Mr. de Rotschiltd, acaba de presentar los planos de la red napolitana

ultlmél:��nte acordados, y que ha hecho proposiciones muy ventajosas al gobierno de las

Dos Sicilias, Paréceme que la ocasion es muy poco oportuna. Por mi parte, no tengo
tanta confianza en el gobierno napolitano.

El príncipe de Metternieh, embajador austríaco, y el marqués Antonini, ministro de

Nápoles, fueron recibidos ayer en audiencia particular por el Emperador, con. quien es

tuvieron hablando largo rato.

El conde de Montemolin que, segun se dice, se dirige á París, ha alquilado una casa

en el paseo de los Campos Elíseos.

Ayer se dió en casa de Mr. Morny un baile al que asistió la princesa Matilde.-P.

Paris 10 de mayo.

Toda la atención está fija en los sucesos de Sicilia. En elevadas regiones políticas se

esperaba lo que ha ocurrido. Hace quince días se dió al conde de Cavour noticia de los

preparativos que hacia Garibaldi, y V
..
recordará que fuí el primero en anunciárselo á V.;

pero el conde de Cavour habia prometido impedir esta tentativa. No ha sido asi sin em

bargo, y en esta empieza á creerse que
no se tuvo empeño en evitar que la espedícion

siguiese adelante. Esta sospecha, unida á la lentitud con que se procede en punto á reali

zar definitivamente la cesion de la Saboya y Niza, empieza á producir cierta frialdad en

tre el gobierno francés y el del Piamonte. Tambien se sospecha que la partida de Gari

baldi, el alistamiento! el armamento de sus buques, todo ha sido secundado por In

glaterra, ya en l\IaI ta, ya en Géno va.

Pero bien, ¿qué quiere la Inglaterra? se preguntan muchos: ¿quiere acaso la Sicilia?

Hé aquí la cuestión, y es de tal importancia que podria acarrear una guerra.

Acabn de saber que el maríscalMac-Mahon ha sido llamado por el telégrafo. Ha ve

nido á toda prisa y. luego ha vuelto á salir para Lilla, despues de haber hablado largo ra

to con el Emperador.
Me acaban de dar cuenta del rumor de haberse recibido partes particulares de ban

queros anunciando que la Bolsa de Génova ha tenido una baja de iJl por ciento. Esta baja

se atribuye á los rumores sobre haberse roto completamente las relaciones entre la cort-e

de Náp.oles y el gobierno piamontés.
Me aseguran tambien que vuelve á hablarse de crear un séptimo gran mando militar

en MarselJa.-S.
•

,

Noticia de los fallecidos eldia 12 de mayo de 1860.

Casados » Viudos » Solteros 3 Niños 2 Aborto.»

Casadas 1 Viudas 2 Solteras » Nifias 2

Nacidos: Varones 7 Hembras 11

Se nos ha rogado la insercion del siguiente escrito:

LÁS INSPECCIONES INDUSTRIALES.

Son de mucho interés para elpals las Ideas éml tidas en el artículo de fondo de el Consti

tucional de Cádiz, correspondiente al día dia 2 del corriente, y creemos que las observacioneS

que en el mismo se hacen son dignas de tomarse en consíderacíon por las personas 6 autorí-

dades á quienes corresponda. -
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lIé aquí lo mas importante de dlcho articulo:
.

« Hoy que nuestra industria empieza á salir de la ínacclon en que por muchos años ha es"

íado sumida, prometiendo llevar vida y riqueza á todos los pueblos, es sin duda la ocasion

en que mas apoyo necesita, cuando mas proteccíon reclama, para evitar una nueva inaccion

ó un funesto retroceso.
.

» Si el ministro de Pomento la protege, las inmensas riquezas con que la naturaleza ha do

lado nuestro suelo serán esplotadas con escelentes resultados; los capitalistas que estén re

traídos en vista de ciertos inconvenientes, emplearán desde luego sus capitales con segurí

dades de buen éxito, y en un plazo mas ó menos largo rivalizará la industria española con

la de las naciones mas adelantadas.

»Al buen criterio del señor Corvera no se ocultan estas circunstancias, y las disposiciones

y Real decreto que sucesivamente han aparecido en las Gacetas del3 y 30 de mayo último,

son un paso importante para Ilegal' á su reallzaclon y por el que le felicitamos. Pero aun

falta bastante que pacer para que nuestra industria llegue á lo que debe y puede ser: mu

cnos de sus ramos están casi abandonados á pesar de su importancia, por creerlos quizá.

ínslgniflcantes ; admitimos que puedan ser unos algo mas importantes que otros, pero so

bre todo debe fijal"su'ate'ncion el gobierno, porque tOGOS concurren á un mismo fin, al au

mento de la -propíedad nacional toda vez se dirij an é ínspe ccíonen ·por personas que reunan

los couoctmíentos ñecesarlos para que no se obre á capflcho y. sln conocimiento de causa.

Asi pues 'si el s�ño�r niíuístró de Fomento nombra, como se propone, .ínspectores competen

temente'áutorizados, que además de vigilar los estableeímientos industriales, quien y acon

s�en á los fabricantes, es seguro, que en un plazo mas ó menos largo, como antes decimos,

la industria de nuestro pais competirá con la de las naciones estrangeras, y redimlrernos el

bochornoso tributo, que en este concepto venimos pagando !i,a muchos anos, en menoscabo

de nuestra riqueza. , . , -

»Las acertadas disposiciones del señor Corvera conducen á éste fln, á la vez que empieza

á proteger á una clase dignlsirna como es la de ingenieros industriales, á quienes hasta

ahora triste es decirlo, nada, absolutamente nada se les ha cumplido de lo mucho que se

les pI:ometió en el artículo 61:) del Real decreto de 17 de mayo de 1851:). Al dictar S. 1\1. la Rei

na (Q. D, G.1 este Real decreto, parece que presentia el olvido a que mas tarde habían de

entregarlas, y 'sin-duda por esta razón dijo en aquellatecha por conducto de su ministro de

Fomento¡ «que
á los ingenieros industriales se les debia)R9TE:CCIQN y ESTÍ:iIUtO, porque no

de otra manera arrostrarán la contingencí.i y penalídades (le largos estudios, cuando nue

vos todavía para {a generalidad de los pueblos, ni encuentran sn la opinion un poderoso

apoyo, ni hasta tal punto se generalizaron entre nosotros los grandes establecimientos fa

briles é -industrlales, que desde luego procuren al ingeniero industrial toda la recompensa

que puede 'PI'ometerse mas tarde de sus útiles tareas.» 'Hastahoy nadie se ha acordado de

los ingenieros industriales á pesar de las sabias advertenclas de S. 1\t. la Reina, y los jóve
nes que' llevan este honroso título agradecerán slernpre.al señor Corvera el que haya tenl

do un recuerdo para ellos, presentándolos como los primeros para las plazas que se crean

por las disposiciones y Real decreto mencionados. . .,

))Y ¿quiénes están mas legal y competentemente autorizados que los Ingenieros industria

les para intervenir en cuestiones ligadas en un todo con su especialidad y que son de su es�

elusivo dominio? Nadie, absolutamente nadie si se obra con justicia, si se tienen en cuenta!
los estudiosespeolales que han hecho durante su larga y penosa carrera, y las atribuciones'

que se les conceden en el referido artículo 65. Así lo ha reconocido el actual ministro de Fo

mento, y así tambíen ha dicho muy acertadamente, (que para inspectores de los estableci

mientos índustríules dedicados á la ímltaclon, fabricacion ó elaboraclon artificial de vinos

sean preferidos los ingenieros industriales, lo mismo que para las plazas de verificadores

que van á crearse.» Pero ya que se piensa nombrar un Inspector para los establecimientos

que dejarnos consignados y otro para los aparatos que entran en el alumbrado de gas, ¿qué
dificultad se presenta para que se nombre uno por cada provincia, y que este tenga a. su

cargo la inspeccion de estos y otros ramos que radiquen en ella y que se hallan en el mis

mo caso? El que desaparezca esta dificultad seria lo mas conveniente, lo mas acertado, y lo

que el tiempo y las círcunstánoías reclamarán necesariamente, y si ésto se ha de poner en

planta algun día, porqué no hacerlo desde luego?
»Para conclulr, nos permitiremos llamar la atencion del señor ministro de Fomento sobre

este particular, así como tambíen sobre el articulo 4.0 del Real decreto citado de 30 de mal'

zo último, que en nuestro concepto adolece de una falta que puede corregirse sin alterar su

esencia. Dicho articulo dice así:.

«El Gohernaqor, prévlo informe de una comision nombrada por él de antemano, y que se

compondrá en Madrid de dos profesores del Real Instituto industrial, " en provincias de dos

»catedráticos de la Uníversidad, ó en su defecto del Instituto provincial ó local, cuya comision

pasara por sí misma a reconocer el modelo, etc., etc.»

»Bn pI.:_imer lugar, no comprendemos como el Verificador, que debe ser la persona que

desempena �n
esta cuestion el principal papel, no figura para nada en la comision mencio

nada: parecl11; natural, y así creemos debe ser, que el Verjñoador, en union con los indivi

duos de ella, Informen sobre los modelos, etc., etc., pero de níngun modo concebimos que
aquel no Corme parte de la misma.

'

'1
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»En segundo lugar, tampoco nos esplícamos por qué en Madl'id la han de componer dos

profesores del Real Instituto industrial, yen Sevilla, Barcetcna, Valencia, etc., donde ha'
tambien escuelas industriales profesionales, cuyos dignos profesores se hallan en las mis�
mas clrcunstauclas que los 11e aquel, se han de nombrar dos catedráticos de Unive.¡'sidad ó

Instítnto, y no dos de los de aquellas. Donde no haya escuelas Industrtales, natural es que
se nombren profesores de Universidad ó Instituto, pero donde existan estos y aquellos esla

blecímtentos.Jos de las escuelas índustrlales deben componer la comision, como sucede en

Madl'id, por mas que unos y otros sean dignos para cualquier cargo, como efectivamenls
lo son.»

SUSCRIPCION PARA REGALAR UNA ESCRIBANIA D� PLATA AL EXCMO. SR. D. PEORO SALAVERIUA.

t! Recaudado en la Administmcion de este Diario.

Suma anterior. . • •

D . José Nogués y Cerdá. . . . .
•

D." Gertrudis de la Quintana y Angúlo. •

D. José Barba.. . . • • • . •

D. Jaime Tanlina.. . • • • • •

Sl'�. Auferil hermanos. •

I

• • •

D. Ignacio Villavecchia. • • • • •

D. Luis Villaveccllia.. • • • • •

D. Enrique Villavecchia.. . . • •

D. Ignacio Villavecchia y Saignler. . .

D.a l\1aría del Itosarlo Malet viuda de Mon-

tobbio. . . . . • • • • •

D. Manuell\1ontobbio.. • • • • •

D. Luis José MonLobbio. • • • • •

Sr. Marqués de A Iíarrás. • • • • •

207í rs.

'20

20

20

20

20

20

20

20

2íl

20

2()

20

20

D. Noníto l\Iontobbio.. • •

Sr. Marqués de la Cuadra. • •

D. Casimiro Cusachs:. • •

D. Nlcasio Novellas. • • •

D. Mateo Trcnchs.. • • •

D. Miguel Vilaregut. • • •

D. Antonio noma.. • • •

D. Enrique Patjó. • • • •

D. José Vífaregnt.. . . •

D. Francisco Pedro Maristany.
D. Lucíano Pral. . • • •

D. Antouio Alemany. • • •

• �o

'!O

20

20

20

20

20

'10

20

211

20

20

•

._ .

•

Total. .

--

259i

Bectuulado en el Instiuuo lndustrictl.

Suma anterior. •

D. Francisco J. ürotlana. • •

n.p.s.p.....••

n . José l\funtadas.. • • •

D. Ignacio j\luntadas.. • •

D. Isidro l\funtadas. . • •

D. José Ferrer y ViJaI. • •

D. José Valls. . . • • •

Sres. Nadal y RiM. • • •

D. Antonio llibó. • • • •

D. Antonio Nadal.. • • •

D, Víctor RiM. . . • • •

Sres. Costa y Biosca. . . •

Sra. Viuda de Cortils é híjo. •

¡H�

20

20

29

20

'i!0

20

20

20 _

20

20

20

20

20

D. Gil Agustí y C.. . • • •

D . .José Alsina y Poslius.. • •

D. Francisco Ribas y C. • • •

U. J. O.. . . . • • • •

1>. Pedro Comas y C. • • • •

D. Cayetano Buxens. . . • •

Sres. Borel y San salvador.. • •

D. Ignacio Carreras y C. • • •

D. Cláudió Arañó y C.. . • •

La Manufacturera de algodono •

Sres. Busqueta y Sala. • • •

Total..

.' '20

'20

20

4

20

20

20

20

20

20

20
•

-

• 1388

Suscripcion catalana para perpetuar 109 trlunícs de Africa, presentar espadas de honor á 109 genera
les duque de Tetuan y marqués de Castillejos, y pensionar las familias de los oficiales de Voluntarios
muertos en la campaña.

Recaudado en la Adm.inistracion de este Diario.

Suma anterior. • • • 56W2 rs. D. J. C.. .
• . .

•

D. Eduardo Gibert y Riera . .
.• 80 D. Francisco Fasant. . •

El mismo por D, Joaquín Maria de Medi- Sres. Auferl! hermanos. •

na y Ilodriguez.. . . . .
.• 80

D. Francisco Tusquets y Latorge. • • • 200

jO

19

SO

• •

•
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&nunci08 judicialeg ..

Don üamon Cailá, notarlo de IosReinos, escribano de S. M. y de los Juzgados de primera Instancia de

esta capital.-Doy té Y testimonio: Que en los autos ejecutivos que se instruyen en este Juzgado y bajo
mi actuacion entr� don Tomás .Hoger con don Joaquin de Romá, soh r e pago de reales, se ha proferido la

sentencia que coptoo--Sentencla.c-Bn la CIUdad de Barcelona á veinte y siete de abril de mil ochocientos

sesenta, Vi.:lto este pleito ejecutivo instado por don Tomás Roger contra don Joaquln de Romá:-Resul
tando que por auto de diez y siete de noviembre del año últlmo se despachó ejecucion á instancia de

Roger contra bienes de Romá
,
en cantidad bastante á cubrir la de cuarenta mil ochocteruos treinta Y

nueve reales, interés legal y cos�as, como fundado aquella en tí.tulo que la
tiene aparejada.-Conside

rando que cltado de remate, el ejecutado no ha eompare�l�o,
111 por ,?onsigulente opuesto escepcion al

guna:-Vistos los artículos de la ley de enjuiciamie':lto.clyll, nuevecíentos sete1'!ta y nuevecientos se

tenta y uno.-Fallo: que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante con tmposiclon de costas á

dicho Romá j y que sin perjuicio de notificar este fallo en estrados, �e apliqu,: en los términos que pre·

viene el artículo mil ciento noventa de la antedicha ley. Por esta mi sentencta, así lo pronuncio mando

y ftrmo.-Francisco Lal'l'az.-Pubpcacion.-La precedente sentencra e.n el dia de �u fecha ha sido' leida Y

publicada por el señor
don FranCISCo Larraz, Juez de primera .ínstancta del dlstrlto de Palacio, estando

en audiencia pábllca. Doy fé.-Ramon Cailá, escribano.-Y para qu� conste, en virtud de lo dispuesto por

dicho señor Juez en la premserta sentencia, libro el presente que firmo en Bl'rcelona á veinte y ocho de

abril de mil ochocientos sesent�.-Ramon Cailá, escríbanc.

/
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;_}úzgado de primera instancia de Barcelona.-Distrito de las afueras.-En virtud de lo mandado por el

señor D. Nicolás llfiranda,.Juez del espresado distrito, con proveido de este día, en los autos de ejecu

cíon de sentencia que las herederas de D. Juan Pla y Torner siguen contra D. Salvador Llavallol; se

anuncia la subasta (te una casa que este posee en la calle de San Pedro Mártir de esta villa, número trece

que consta de bajos y dos pisos altos, con escalerítla al lado de la tienda, CO�l
un patio á la parle poste

rior y' unos coberuzos, ocupando
un solar de treinta palmos de ancho. na sido tasada en diez y siete

mil nuevccientos sesenta y cuatro reales sin deduccíon de cargas, y se ha señalado para el remate el

treinta y uno demayo próximo, á las diez
de la mañana, en la audiencia del juzgado, calle Mayor nú

mero sesenta y nueve. Gracia veinte y cinco de abril de mil ochocientos sesenta.-Francisco :FUl:ré.s, es-
éribano. !)

-D. José Cantallops y Bacorelle, notario público por S.lI1. (Q. D. G.l ,escribano Real y principal del

juzgado de Guerra de la Capitanía general de Cataluña.-Certilico: Que en dichojuzgado y por mi actua

cion á instancia de.D. Roberto Cutbert se ha seguido incidente de pobreza para litigar contra sus ma

dre y hermano D.a Ana de Logo y D. Jaime Cutbert, en el cual ha recaído la sentencia del tenor si

"uiente:-En la plaza de Barcelona á primero de mayo de mil ochocientos sesenta. El Excmo. señor don

Rafael de Leen yNavarrete, mariscal de campo de los ejércitos nacionales, segundo cabo de este dis

trito encargado del mando por ausencia del Excmo. señor Capital} general, y el señor D. José Oriol Ode

na abogado del ilustre Colegio de esta ciudad, auditor de Guerra habili tado por ausencia del propieta

rio. Visto el incidente de pobreza promovido por D. Roberto Cutbert para litigar contra D." Ana dc Lo

go y D. Jaime Cutbert;=Resultando de la informacion de testigos suministrada por aquol no poseer

hienes, renta, sueldo ú otra clase de emolumentos, de suerte que se ve precisado á vivir á espensas

de Su hermano político D. Antonio Alsina;=Corrsiderando que por tal razon debe D. Roberto Curbert ser

asistido en dichos autos con el tratamiento de pobreza que ha solicitado, á tenor de lo dispuesto en el

artículo ciento ochenta y dos de la ley de Enjuiciamiento civil;=Visto 01 citado artículo y dernas refe

rentes al Incrdente espresado, fallamos: Que debemos declarar y declaramos pobre por ahora en el

sentido de la ley á D. Roberto Cutbert, mandando en su consecuencia sea asistido en los autos que ya

á promover contra D." Aria de Logo y D. Jaime Cutbert con los beneficios concedidos á los de su clase,

sin perjuicio del derecho de los interesados para su tiempo y caso. Y por esta nuestra sentencia que

por la incomparecencia de los espresados D." Ana de Logo y D. Jaime Cutbert
,
se publicará con arre

glo á lo dispuesto en el artículo mil ciento nocenta de dicha ley de EnjuiCiamiento en el «Diario de aví

sosade esta ciudad y «Boletin oficial» de la provincia, asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=

Rafael de Leon.e-José Oriol Odena.=La precedente sentencia ha sido leida y publicada en la audiencia

de juzgado en el dia de hoy dos de mayo de mil ochocientos sesenta, de que certíñco.e-José Cantallops.

=,=,Ypara que conste firmo la presente en Barcelona á nueve de mayo de mil ochocientos sesentae-José

üantallops. O

-D. Yictor de Salinas. juez de primera instancia del distrito del Pino de Barcelona.-Por el presente se

cita, llama y emplaza á la viuda de Francisco Ipa, para que dentro del término de diez días se presente
en la escrtbania del ínrraescrlto á recibir la netlfloaclon de la lteal ejecutoria que ha recaido eo la causa

formada por la muerte de su marido contra Mariano Yilluendas y Gallart; bajo apercibimiento de que

en otro caso le parará el perjuicio que haya Iugarpues así lo tengo ordenado con auto de ayer en las

rtiligencias de cumplimiento de dicha Real ejecutoria. Dado en Barcelona á once de mayo de mil ocho

cientos sesenta. Victor de Salinas.=l'or mandarlo de S. S" Francisco Ilellsolell y Mas, escribano. O

-Juzgado de primera instancia de Barcelona, distrito de San Beltran.-Las personas que se crean con

derecho á cuatro enaguas de atgodon, una camisa, una sábana pequeña de lo mismo y unas bolinas de

charol que se hallan de manifiesto en dicho juzgado, se presentarán dentro de tercero día para ser

examinadas, en méritos de las diligencias que sobre hurto de las indicadas prendas se instruyen. Bar-

celona ocho de mayo <le mil ochocientos scsenta.=Manuel Catalan., escribano. O

__. -rre �=·nc
...=-.-..

"'-IlUllcl08 oficialeg.

Capitanía general de.Cataluña. -N. M.-:",Uon.Agustin Vil� y rerrer ha
remit�do desde la Habana a

Excmo. S,'. Oapítan general una letra de diez mil rs.lcon aplícacíon á los fondos para aliviojde los heridos

y huérfanos que hayan resultado de la guerra de Africa. S. E. ha disfluesto que la espresada cantidad

se gire á favor del Excmo. Sr. l\linistro de la Guerra, y que se dé publicidad á este hecho tan filantrópi-
co. Barcelona 12 de mayo de 18GO.-EI brigadier, jefe de E. rtI., José Halleg. l1i

-Administracion general de Loterías nacionales.-Primitiva.-:\Iañana lúnes H del actual, se clerra la

admlslon de jugadas para la estraccion que ha de celebrarse en Madrld el 21 del mismo. Barcelona 13 de

mayo de 18GO.-RI Administrador gencsal, l\Ianuel de
la Cámara.

�Comision liquidadora de la sociedad Fundieion barcelonesa de bronces y otros metales.s-Los señores

accionistas que quieran enterarse del balance del mes de abril, podrán pasar -á las oficinas de la Socie-
rían de nueve á doce de la mañana de los días 1i al 20 del corriente. Barcelona 12 de mayo de 181iO.

\

-Gobierno de la provlncia de Ilarcelona.-Seccion de Haclenda.c--D. José María de la Torre y D.
a

lIIaría

Concepcion y D." Itaímunda Ordínez y Pastor 6 sus Iegírlmos apoderados, se servirán presentarse á la

.

secretaría de esleGobierno para entregarles un documento que les interesa. Barcelona 11 de mayo de

lS60.-lgnacio Llasera y Esteve. !)

-;-La.Realidad.-Sociedad especial rnlnora.e-Se convoca á los señores accionistas para junta general 01'.
dinaria, el sábado 19 de los corrientes, á las siete de la tarde, en el salon de la Archícofradía de la Sangre,
plaza del Pino, núm. 1, al efecto de examinar y aprobar las cuentas dela Sociedad, reformar el regla
mento y elegir á dos individuos para reemplazar áigual número de los de la Junta directiva, que por

,>uerte. deben cesar. Barcelona 1'2 de mayo de 1860.-P. A. de la J. D., Maxímino Lopez, secretario. 9

--:-Socledad Catalana general de minas.-La Junta directiva ha acordado exigir el dividendo trigésimo
prrmero que los señores accionistas se servirán hacer orecuvo, desde el quince al veinte '/ cinco del

actual, en la Administracion de la Sociedad, plaza del Beato Oriol, n. 6, piso 1.0, de nueve á una por la

mañana. Barcelona 13 de mayo de 18GO.-EI contador, Francisco de Paula Armengol. 9

=-Socíedad comanditaria de Termes, Coromina, Bonastre, Alesan y compañía.e-Los señores socios que
estén en descubierto de dividendos se servirán hacerlos efectivos por todo el 20 del corriente, en cas a

de D. J03é Bonastre, plaza de San Agustin Viejo, núm. 7, tienda; advirtiendo que el que en dicho dia no

haya pagado, se eonsíderara que renuncia continuar en 1<1 Sociedad. Barcelona !) de muyo de 18�_¡O.-1). 4.)
JLlan C. Ale�an.

.
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-Sociedad de Navegacion é Industrla.s-Habténdose acordado en la Junta general celebrada el dla i9 del
corriente, el reparto de rs. vn. 90 por cada una de las acciones suscritas al préstamo duros 7� por a

cíon, los señores tenedores de las mismas podrán servirse pasar á percibir dicha cantidad en la caja s�
clal, desde .el '7 al t s del próximo mes de mayo. Barcelona 30 de abril de 1860.-EI director-admini�tra:
dor, Eusebio Golart, -

11

-Real Compañia de canalizacion del Bbroo--No habiendo podido tener efecto por falta de representa

cíen del suficiente número de acciones la Junta general convocada para el 30 de abril próximo pasado y
en cumplimiento de lo que se dispone en el arto 29 de los Estatutos sociales, se'tnvita á los Sres. accionis
tas para una segunda reunion que se verificará el dia 23 del actual, á las doce de la mañana, en el domici

lio social, calle do-la Sarten, 11'. 10, cualquiera que sea el número de accionistas que concurran y el de ac

ciones representadas. Subsistirán válidos los poderes anteriormente otorgados y que no fueren revocados

por los podestantes, Los depósitos de títulos se realizarán con iguales formalidades á las indicadas en el

anuncio de primera convocatoria publicado en la «Gaceta» do 31 do marzo y de 1.° y 3 de abril últimos

y deberán quedar precisamente hechos en las respectivas olicinas para el dia 15 del corriente. La Junta

general, además de enterarse de la Memoria que se lo presentará por la Junta de gobierno, se ocupará

de los puntos siguientes:-1.° Aprobacion del Balance de cuentas al 31 de diciembre.-'2·.o Renovacion

parcial de la Junta de gobierno. 3.° Plan para la conunuacíon de la Empresa y adopcíon de las resolucio

nes necesarias para ello.-Madrid 1.0 de mayo de 18GO.-El secretario general, E. de Cércer.e-Lo que

se publica para conocimiento de los acclonístas de esta capital. Barcelona G de mayo de 18GO.-LbS voca

les de la Junta de gobierno residentes en la misma,-Joaquin Mas y i\Jartí.-José Borrell y Monmany. 2

=-Ferro-carrtt de Barcelona á Zaragoza.-En los dras 13 y U del presente, con motivo de la fiesta que se

celebra en Sabadell, llamada del «Aplech», los trenes de esta línea saldrán á las horas siguientes:-Ordi

narlos, De Barcelona á 1I1anresa: 1.0 á las 1; 31í de la mañana, 2.° á las !J 3[1. id., 3.° á las 5 314 de la tarde.

De l\Ianresa á Barcelona: 1.0 á las s lli de la mañana, 2.° á las 9111 id. 3.° á las 5114 de la tarde.-Parcia

les. De Barcelona á Tarrasa: Uno á las 1 �Il de la mañana, otro á las 12 111 de la tarde, id. á las 3 3(í id.

pe Tarrasa á Barcelona: Uno á las 11 111 de la mañana, otro á las '2 11 í. de la tarde, id. á las '71 (í id.-Ad

vertencia. El jueves 17, día en que se celebra la feria en Mamesa, el tren que sale los dias festivos de

Barcelona á las 1'211í llegará hasta dicho punto, saliendo uno de lIIanrcsa para Barcelona á la 1 1(4 de la

tarde. Ilarcelona 1í de mayo de 18GO.-P. D. D. S. A. G., el sub-director. M. Iloneal. 11

t, -Los comisionados y los adjuntos de la masa de acreedores de don José Carbonell y Oliva han resuel

to celebrar Junta general el día 2:> del corriente. á las siete de la tarde, en la Sala de revendedores, sita

en la plaza del Pino de esta ciudad. Siendo el objeto de dicha Junta muy interesante, suplican á todos

los señores acreedores se sirvan asistir, y á los que representen á otros acreedores que lo verifiquen

con poder bastante. Barcelona 10 de mayo de 1860. 6 •

-Ten�ría Barcelonesa.c-üo conformidad con el arto 29 de los Estatutos y 20 del Reglamento, esta Junta

de gobierno convoca á los señores accionistas para la general ordinaria que tendrá lugar en el despa

cho de la Sociedad, calle Tras-palacio, n. 1 á las once de la mañana del domingo 2'7 del actual, donde

podrá acudirse en los ocho dias anteriores' á ella para recoger las papeletas de entrada prevenidas 'por

Reglamento. Asimismo se avisa á los señores aecíonlstas que desde el 14. de Jos corrientes estará de

mauíñesto en el citado despacho el balance anual de las operaciones que han concluido en 30 del pasa
do abril. Barcelona 11 de mayo de 18üO.-Por acuerdo de la Junta de gobierno, el vocal secretario, José

March y Pascual. 6)

,

LOTERlA. NACIO�AL MODERNA. ADmNISTRACIO� GE�ERAL DE ESTA PROVINCIA.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar eldía 31 ;de mayo de 1860.-Constará de 37,003 billetes al

I !'f'cio de no reales, distribuyéndose lS6,:SOO pesos en 1 ,"'2i:l premios, de la manera siguiente:
1 de 40,000.-1 de 10,000.-11 de 1,000, H,OOO.-l:> de 500� '7,500.-16 de 400,0,400.-20 de 200, ��OO.-7S

de 100, 7,800.-1,280 de 60, '76,800.
. .

Los billetes estarán divididos en octavos que se espenderán á 15 reales cada uno en las Admínístra-

ciones de la Renta desde el dia 13 de mayo. .

A� di'} siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público las listas de los números gue c�nslgan
premio, )ll1lC� documento por el que se efectuarán los pagos, segun lo prevenido en el artículo

.8 de la

Instruccíon vigente, debiendo reclamarse con exhibicion de los billetes, conforme á lo estableCIdo en el

32. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes en el momento en que

se presenten para su cobro.

Barcelona 12 de mayo de 18üO.-El Administrador general de esta provincia, 'Manuel de la Cámara.

-
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Parte religiosa.

'

,

Continúan las [unci0nes del mes de María en la iglesia de San Pablo, á las siete de la tarde, cantán

pose las Ave Mafias con acompañamiento de drmonium y los cánticos del «.}les lirico». Esta noche, des

pues del himno, predicará el Udo. D. Tomás 'I'rlnxé Pbro. yen seguida Se cantará la despedida á la Sm-

tísima Virgen.

'

En la íple-l i del Espíritu Santo continúa el mes de Maria; hoy se empieza á las siete con el rezo del

Santo Rosario, oracíon mental, el 'I'rlsagio cantado, los ejercicios propios
del dia y se dará fin con los

gozos.

La litre. y Venerable Congregaclon de esclavos de Jesús Nazareno, establecida en la parroquia
de

San Jaime, hoy domingo á las siete de la tarde tendrá sus espirituales ejercicios, con espcstcion de Su

Divina Majestad, y sermón que dirá el Dr. dOI; Ramon Perramon,.Pbro.; concluyendo con las alabanzas

y reserva. .

Continua la Real Congregacion de la Caridad Cristiana, establecida en la iglesia parroquial de San JaI

me, las
funciones del mes de María, haciéndolo hoy, luego de haber concluido la runcíon del Jesús Na

zareno, con
la oraclon mental, y los ejercicios del mes de María, con las letrillas.

..

Parte econondca •

En la calle de Barbará, n. 11, cuarto principal, hay planínos de sólida construocícn

buenas voces y elegantes formas, para vender,
á unos precíos muy módicos.

ti\ '
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EMPRESA OE TRANSPORTES.
Todos los Inie:rcoles.

POR LOS VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ y CO�IPAÑIA y FERRO-CARRILES
..

DE MA.DRID Á. ZARA.GOZA. y Á. ALICANTE.

De Barcelona á Madritl.

,-

Drogas.-Reales 4'25, Y fardería, rs. 6'25 arroba castellana del muelle de Barcelona á la estación de

Madrid, y de domicilio a domicillo medio real mas.

De Madrid á Bal·celona.

Rultia.-Reales 3'90, y Laua, rs, 4'30 arroba castellana.
'

Plomos.-Reales 55 tonelada, de Alicante á Marsella:

lIara esta y demas transportes á todas las estaciones del feno-carril
, Almaden J Bailan, Almagro.

�Ianzanares, A-vHa, Salamanca, Zamora, Valladolid, Burgos, Leon, Oviedo, Iladajoz, etc., etc., acúdase en

Barcelona á los señores don Daniel Ripol y compañia.

Alicante » » A. Lopez y compañia.

:Madrid l) » Julian Moreno, Alcalá, 30.
"

•

O

,

"

O

DBSOUBNTOS HBGROS B INTBRBSES
Conrol'rue al sistema deciruRI.-Libro único por n. B, C, Pbl'O.

Tiene las operaciones hechas para los empleados de gobierno y en todo ramo de contabilidad, para

los comerciantes, corredores, comisionistas, cambistas, habilitados, archiveros, párrocos, abogados,

escribanos, Ayuntamtentos, y para los que han de cobrar ó
pa�al' pensiones y contribuciones á cual

quier tipo de descuento ó interés. A mas las reglas de compañía, un tratado de reducciones, equivalen
cias y cuentas hechas. Con este libro, cambiados los títulos, se sacan tambien las taras y cuentas de re

saca, etc" etc.

Véndese á 8 rs. vn. en Barcelona, en las librerías de Piferrer, viuda Plá, Font, Subirana, Ginestá, Cer

dá, Gabaldá y Teixidó, Gorgas, Puig, 'í'allers, n. lB, tienda: Madrid Aguado, Olamendi y Perdiguero; Se

villa, Izquierdo; Vlcn, Anglada y Soler; Solsona, 801er; Berga, 801devila; Manresa, Abadal j Olot, Anliga¡

Gerona, Suñer j Sabadell, Beuessat
, farmacéutico; Tortosa, Isuart , y en las principales librerías del

reino. 9

,

LA AGENCIA CATALANA,
calle de la Corl'ibia, esquina ,. la plaza Nueva.

NEGOCIOS EN QUE SE OCUPA.

Proporcionará comprador y vendedor para toda clase de géneros y fincas, tanto rústicas como ur

banas.

Satisface las contribuciones adelantando el dinero.

Se encarga de la defensa de causas, pleitos, de la redaccion de escrituras, redencion de censos, for

ma espedientes de quintas, conteccíon de amillaramiento, padrones, reparto de contribuciones y domás

trabajos de Ayuntamientos.
Toma á su cargo el despacho de cualquier espediente ó diligencia en las diferentes oficinas de Ha

cienda, Comercio, Marina, Gobernacíon y Tribunales, Militar, Civil, Eclesiástico, Castrense, y demás de

pendencias públicas y privadas.
Para cualquiera negocio cuenta la Agencia con los mejores elementos en la capital y fuera de ella.

Tiene encargo especial de proporcionar muestras de gelatina á los fabricantes y aprestadores, á fin
de probar los buenos resultados que dicho líquido produce además de la baratura sin igual.

Asimismo proporcionará muestras de guano á las personas que deseen probarlo, dando los mismos

resultados que el llamado del Perú y á un precio sumamente barato.

Ilay una persona que tiene un capital de 800 duros que desearía entrar en clase de sócio en alguna
Iabricacion, otro con un capital de 2000 duros tambien desearía entrar en clase de socio en una fabrica-

cion de hilados.
'

.

Tiene encargo especial de comprar algunas casas en esta capital y tres en muy buenos parajes de la

CIUdad de
'farra9,0na.

Recíbe además comisiones para la compra y venta de todn clase de papel de la Deuda del Estado.
ASimismo

informará .de una industria harinera que con un capital de 80000 duros asegura el 30 por
100 de beneñclo el propietario; para este objeto se necesitan un sécio ú socíos que reunan la espresada
suma. 6

RBTRATOS.a"ULTIMA PBRPBCGIO'N.
"

Establecimiento de daguerreotipo y rotoeraña de M. Fernando: se hacen retratos de todas clases y de

todos precios. Tambien se arreglan los retratos mal hechos ó se borran y se hacen de nuevo por el pre-
cio que se convenga. Rhmbla de Santa Mónica, n. 17, piso segundo. 1

,
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Y PLATERIA BARCELONESA,

ELOJERIA

Asociacion de los fabricantes de Paris
, Lóndres, Ginebra y Alemania

VENTA POR MAYOR. VENTA POR MENOR.

DIRECTOR, EL SR. BARON DE LA CHATRE •

..fld.mbiÍstraeion: Plaza Real, 11. 1, eeeea de la RalDbla.

,

:REGALOS PARA BODAS, BAUTIZOS, ANIVERSARIOS

fiestas de todos los santos y de Pascuas..

PRENDAS ESPLÉNDIDAS DE PLATA, DE PLAQUÉ Y DE ORO ..

Relojes-savonetas de plata, de plaqué ó de oro para caballero y señora, de Ginebra,
Londres ó París, de cilindro y áncora, de tamaño 18 y 19 lineas, de 13 á ti lineas con

guarda-polvo interior de oro, doble esfera de oro y minuteras dobles, caja, llave de oro

.calidad muy superior, arreglado y asegurado por dos meses. Precio (de oro): 100, 90, 80

,,70, 60, 50, 40, �O; (db plata): 19, 12, Ht Y 8 duros.
.

{
Cronómetros los mas ricos de Ginebra, Londres y París, Precios: 200, 'lOO Y 50 duros.

. Magníñcos brazaletes, aderezos, collares enriquecidos con diamantes, perlas, rubíes,
. esmeraldas Y' topacios, de todas formas. Precio: 200, 100, 50, 40, 30, 20, Y 10 duros.

Cadenas. de chaleco, cadenas €le cuello y leontinas de oro, de gusto esquisito: 80, 50,

10, 30, 10 y 7 duros.
.

Sortijas, anillos, zarcillos y pendientes montados con brillantes, perlas y rubíes. Bo

-tones para camisas alfileres andaluces, �tc. Precio: 100, 50, 400, 301 �O" 10 y.5 duros:
.

Se componen alhajas, relojes de bolsillo, de pared y de navegación a precios módicos.

Vender ltlhp.jas y retojes escelentes, á precios tan sumamente m6dicos, que su adquisicion
tea fácil á todas las fortunas; tal es el objeto que se ha propuesto alcanzar la Compañia.

{ .

I

CASA DE COMISION GENERAL PARA TODO GÉNERO DE MERCANCIAS.

:
...

AGENCIA TELEGRÁFICA ESPAÑOLA:

Correspondenciq con las Bolsas y los Bolsines � Paris, Madrid, L6ndres, Amberes,
Amsterda¡n, y V�ena.

Se reciben abonos para los partes de �dos los paises para el .servicio de los diarios

de toda España y para los particulares, a precios sumamente módícos.
,

Se reciben tambien órdenes de comprar ó vender
toda clase de valores en las Bolsas,

ya de Barcelona ya de otros puntos, se�
al c�ntado sea á plazos, y se despachan con ce

eridad y exactitud por conducto del senor Director baron de la Chatre, plaza Real, n. 1.

.' LIBRERIA UNIVERSAL. (PLAZA R.EAL, N. 1.)

Se venden los' libros franceses á precios
los mas módicos.

,

Se reciben avisos y suscriciones a los periódicos de Francia, Barcelona y Bélgica,
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PASTILLAS lb'[lLECHE CO:NCENTRADA DE BU·RR'A
•. '!'

f � I'¡

•

o, ,

SECRETO'].1

INYBCCION BROU
I1WFALIDI.E,

DI·e,'edad.

-

.

Higiénica.
IllconollÚa. • Preservativa.

En seis días, a. menudo en menos, rara vez en mas, sin tisanas ni otra medieaeion alguna se obtiene

una curación segura.-Depósito, botica de la Estrella, calle de Fernando VII, n. 7. 6

/

1
.1

Estas pasrillas, que se pueden usar como alimento y medicamento á la vez, curan la tos reciente y

crónica, los catol'ros l)ulmonares en todos sus períodos, las afecciones de las vías respiratorias. las

foHamRciolles de la garganta, la fielJl'e aguda y lenta. la I'onquel'a, las indisposiciones oca

sionadas por los cambios atmosféricos y los des�1.I'I'eglos del es";mago, reemplazando al propio

tiempo las féculas analépticas, yen casos dados hasta los caldos alimenticios.

El prospecto que se dá grajis, esplica todo cuanto tiene relacion con las pastillas de nuestra eompo-'

sicion, á '¡ rs. caja.
Farmacia y jarabería del Globo, pórticos de la plaza Real y pasaje de Madoz. 1

AVISO INTBRBSANTB.
"Viaje con comodidad y rapidez.-§el·vicio estraordinario de diligeneia8.

l\esde el dia 4 del corriente saldrá diariamente en el primer tren un servicio directo, yendo á per

noctar el mismo día á Perpiñan. Se despachara únicamente en la plaza de Palacio, pórticos de Collaso,

0.°15, ágenc¡n del carril de lIlataró.
__

VB·N·
....

liB.·no
reumatismo, gota y herpes curados en �O dias .. El asma, escrófulas, Ilagas, en

i'l
frrmedades nerviosas! de pecho y de la piel, se curan por los médicos ue la

_
!I
calle del Alba, n. 15, pISO primero, de diez á una, y por la tarde de cinco á ocho

_--- . -

AP.\RATOS DE GUARDA-ROPAS HiDRAUlICOS INODOROS.

..

L �HJO'·UE·T
'

11 � I
"

.'

.',.
•

COMTSíO"X. 35, RUE CllOIX-DES-PETITS-CllAMPS, PARIS. ESPORTACION.

Guorda-ropns fijos y p-or el sistema ele tíraje perfeccionado.-Gran surtido de sillones y sillas

agujereadas para las atcobas.v-Nucvos aparatos portátiles prlvileglados, con garantía.

P_¡'�cio§ li1.ÓfUCO§., J�s�H:��ialida(lo
..Fab:ricacion. a§eg-u.rada

... tri AA * i·Hsrf+±!«f!?>.-!55'i*?§érié#iti#ii§§f*if+i 2
•

La
m�s �Ila supe-

PA N
Ir'

e;· L lOS M A N RESA N OS
La m�s a.lta supe-

rtoridad ,

r
rlortdad.

Plaza nea!. ¡¡,. ..... • Plaza Real.

GASA DB CURACION
.e �el Alba, n. 115, piso prim�'o. Se admiten enfermos

.
a pupilo, se curan las enfermeilades crónicas. Los rné-

,

...

.

.l, dicos reciben de 10 á 1, Y por la tarde de 5 á 8. 1
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AVISO IMPORTANTB PARA LA AGRICULTURiA·�
En la calle de Isabel n, núm. 2, se ha establecido un depósito de «Abono inodoro» para la tierra, com

puesto de agentes cuya neutralizacion constituye un mantillo capaz de fertilizar los campos mas áridos

reuniendo las condiciones mas apetecibles por su costey positiva economía en su empico; bastando
decir que arroba y media de este guano-corresponde á ochenta arrobas de estiércol animal. En dicho

depósito se facilitará el prospecto para su uso. 7

BSTABLECII1IlBNTO HIDROTBRÁPICO,
calle "-ncha, núan. �:I,-en la villa de Ga'acia.

La hrdroterapia ó sea el tratamiento de las enfermedades por el agua fria, desnudo de todo empírís
mo se considera como una rama de las mas eficaces del arte de curar, particularmente despues de los

trabajos de los hombres maS eminentes que se han dedicado á ella, entre los que se ha distinguido el

Dr. Fleurv médico del Emperador de los franceses. Seria muy prolijo enumerar todos los casos en que
dicho método puede usarse con provecho, y asl solo indicaremos los principales en que se manifiesta de

un modo mas patente su lnflueneia. Tales son: reumatismo, gota, intermitentes rebeldes, congestiones
del hígado y del bazo, afecciones del corazón, de los pulmones y del estómago, enfermedades nervio

sas en general, histérismo, hipocondría, enfermedades de la matriz, debilidad general, asma, clorosis,

obesidad, pérdidas seminales, escrófulas, anquilosis, art-ritis y otras. Las portentosas curaciones que se

han realizado en este establecimiento son la mejor garantía que puede darse al público, en vez de las

promesas que generalmente se prodigan en muchos de los anuncios que cada. día ven la luz pública;

pudiendo asegurar que lejos de ser un ramo de especulacion, es solo un precioso método científico que
dedicamos á la humanidad doliente. 8

.

A lOS S.RES FARMACEUTICOS y DROGUEROS..

...

Gran fábrica de aguas destiladas, superiores, á los precios siguientes durante la presente estacion:

Naf simple, 10 1'S. ar.: doble, IH rs, ar.; triple, 36 rs. ar.; de rosas doble, yerbabuena, y melisa, 16 rs.

arroba. üouca y laboratorio de Andrés, sucesor de Gonzalez, calle de Cardera, n. a. H.

...,.

.EUROPA, ITALIA Y ·BL PONTIFICADO.
.

POI' D, Antonio MOl'aJes.

Este folleto, del que tantos elogios ha hecho la prensa madrileña, se espende en las librerías de Gas

par, calle de Iá Daguería; Mayol, calle de Fernando VII, y Popular económica, Rambla, al lado del Cor

reo.":"'Precio, 4. I's. VIL
�

., IMPORTANTE .PARA LAS SEÑORAS DE BUEN TONO .

Creana cosmética de arroz.

Esta nueva y admirable composlclon aventaja á todas las conocidas para conservar al cútís el brillo

y frescura de la juventud, disipa las arrugas, pecas, manchas y granos, así como la írrttacion produci
da por el sol, y limpia y suaviza la piel y cabello, devolviéndoles su lustre y flexibilidad. Precio, 8 rs.-

Depósito: Farmacia francesa, calle del Call, n. 11. 1)

¡VENTA DE TODA CLASE DE MUEBLES y SILlERIAS.
A. Jos señol'cs fJue tengan de panel' casa.

En la calle Ancha, núm. 66, piso 1.0, se continua la venta de los mismos, con ventaja de precios para

el comprador.
•

Nota.�A ñn de facilitar su venta con mas prontitud, se descontará un 4. por 100 á toda compra que

llegue á 1,000 reales. Todos los dias, de las nueve á las seis de la tarde, habrá un encargado para su

venta. ,
,

----.---------------------------------------------------------------------------------------------------

PASTA PECTORAL DE CARRAGAHEEN.

Superior á todos los pectorales conocldos. Sumamente
eficaz oontra la tos, las irritaciones de pecho y

de garganta, la sorocacíon,
la ronquera, etc."""Botica de la Rstrelía, calle de Fernando VII, núm.7.=En

la misma se hallarán también las Siguientes pastillas:

De Caraooles. . • • . Caja 4 rs. De Magnesia. • • • • Caja' rs.

Médula de vaca.. • • »4 Balsámicas..... Onza 1
.

L!q\len.. • • • • », Gujm�uve.....» 1

V'lohy. • , • , , »i Azufalfas.....» 1

Caja 'rs.

Onza 1

» 1

» 1

..
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BAZAR DE CERVANTE5S,
PLAZA DE LA AERONICA, N. 2.

.

Gran surtido do prendas hechas y géneros para toda clase de piezas.

completo surtido de trajes, á 4 O rs.
.

•

'QUBBRADOS ROTURAS
(trencats) desde el niño al viejo, su curacion ó

.

,

. paliaci?n .. SI' !lplica ,:-n
nuevo braguero fabricado

, ,
en París sm hierro 111 resorte; bragueros desde 3

pesos
á 100, con rebaja, pOr mayor. Calle Nueva de la Rambla, núm. 18, piso principal, de dos á tres. ti

GIMNASIO ORTOPÉDICO NORMAL BARCELO�ÉS.
Cárlos Bertier, profesor de gimnasio, ofrece á cuantas personas se vean imposibilitadas por algun de

fecto fisico, su pronta y radicar curacion. Las personas que deseen enterarse de los casos practicados

con feliz éxito en esta capital, pueden pasar á su establecimiento, único en su clase, calle de Bamalle

ras, n. 16.

Horas de enseñanza curativa para señoras: De seis á diez de la mañana, de una á seis de la tarde, y

de siete á once de la noche. 6

,

AVISO A LOS AFICIONADOS V PROFESORES DE MÚEleA
En la acreditada fábrica de pianos de JU. Plana, calle de Tallers, n. 49, hay un variado surtido de ar

moniums de tres á catorce registros, para vender: también los hay de percusíon y mecánicos, propios

para iglesia y salan, que tienen por objeto poderse tocar sin ser músico. 6

mUY.BARATO.aMAQUINAS DB VAPOR NUEVAS
de la acreditada fábrica de los señores C. D. Joung de C., de Perth, en venta. Informarán en la casa n. "

de la calle de la Ciudad, primer piso.
Una de alta presion, fuerza q caballos, con caldera. eso duros.

Otra id. id. id. 12 id.. con id. 15iO id.

Otra de baja presiono 3 id. con id. 9'10 id.
,

€'

FONDA DBL UNIVERSO.
Plaza de Palacio, n. 11.6, cuas-ro p¡·jncipal, casa Xif,·é·

Las necesidades cada día mayores de esta populosa capital, la estraordinaria afluencia á la misma,
tanto de España como del estraujero, y el crecido número de personas que diariamente por razon de

sus negocios se ven en la precíslon de frecuentar las diferentes oficinas públicas y particulares situa

das en las inmediaciones de dicha plaza, han evldenclado la necesidad de que cerca de las indicadas oñ

eínas y como centro de las mismas, se planteara un establecimiento cual tengo el honor de ofrecer al

publico, de quien espero la mejor acogida. Para ello no he vacilado un momento ni me han detenido 103

cuantiosos gastos que ocasiona un establecimiento de esta clase, que á la grandiosidad del edificio,

reuna, como la del Universo, el mayor lujo, prontitud y esmerado aseo en el servicio; no dudando que'
estas circunstancias dejarán completamente satisfechas á las personas que me honren con .su con-

fianza.
.

CLASES DE SERVICIO.-:\Iesa redonda.-Mesas particulares.-Comidas á la carta ó sea por raciones.

-Además se servirá toda clase de comidas á domicilio. 6

GRAN FA�RICA DE ARAÑAS DE CRISTAL.

CONPBRBNCIAS DB MATBMÁTICAS,
CálculO mercantil y francés. Fuente de San �liguel, n. 2, piso 4.,0 1

Para vender y alquilar, gran rebaja, calle de la Boquería, n. 9, tienda. 1

..

I
,
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A 'NOTRB DAMB�"ARTICULOS PARA MODAS.
En la tienda de la calle "de Bscndtllers, n. 25, se venden tona clase de géneros para sombreros, como

'son: cintas, tules, puntillas, erespon, Ilores, plumas, taretan, ropas de fantasía, etc. ele.
.

1

AGENCIA DE PRBSTAMOS y VENTAS,
(JaJle de ltIel'caflel'8' núm, 38, piso segun(IO"iZfluierlla,

Se invertirán varias cantidades sobre fincas en esta ciudad, sobre géneros, alhajas, acciones, pagarés
abalados ó con firma de propietario de esta, y sobre la paga de militares retirados y en activo servicio

Se desean tres pisos en esta á carta de gracia y dejarán 4,000; 900 Y 500 duros.

.

Se emplearán 2500 duros dando colocaeíon á unjóven. .

Hay varias casas para vender en esta nuevas y viejas, grandes y pequeñas, y varias heredades en

'estas inmediaciones algunas con mucho regadío. '.
'

Se proporciona comprador para toda clase de fincas, géneros y otros objetos, y se cambian los

mismos. 1

ARRIEND�O
Está para arrendar á precio equitativo en la villa de Tarrasa, en buena ca-

.

.

l1e y junto á la nueva carretera provincial, una fábrica propia para maqnína-
-

, Ii ría (5 moler trigo, cuya fuerza motor es el agua; tiene habilitadas dos muelas,
habrtacíon decente y dos cuadras de 160 palmos de lougitud flor 50 de latitud cada una. Dirigirse á don

Matias Senana, en la espresada villa. l

,

GRASA DB OSO RBCIBN RBCIBIDA DEL PIRINBO
-

.

Recomendada para la curaclon del reumatismo, y contra la caída del pelo. Calle de Gignás, botica

Barcelonesa.
.

1

P8E(�I080 I�VE�'I�O.
Licor para teñir el peto.

Operacion instantánea y facilísima ..

llIanchas en las l.�opa§.

El disolvente qnímico las quita de todos 108

te] idos sin alterar los .colores mas delicados.

DEPILATORIO ARJlBE.

Para hacer caer el pelo.

Obra maravillosamente en ocho minutos.

Jaqueca, Inigraila.
Gotas de .June, curacion instantánea. Botica

de Tremoleda, calle dé Robador. O

ENFERMEDADES VENEREAS y HERPES.
SU curacíon radical, asegurada, por el cirujano Manresa y Castells, que años hace se dedica única

mente á la ouracíon de dichas dolencias. Calle de Fernando VII, núm. 20, piso segundo: la entrada es,

por la calle de Raurictl, n. 7.-Recibe de 10 á '2 Y de 6 á 9. U

Libros.
. de Correos. Han salido dos tomos y parte del 3.0

. Pambien se suscribe en la botica de Borrell her-

'Elementos dé geogl'aría universal pal'a manos y Hbrería de Sala. . '2
't.� __ • , ... � ,.1,.. ........................ -

... l,.."' .... r n .......... 1"Io.1I.. : ................. rI ......
·

... 'IIV'Io ..... "n COIf'!¡,,_

'Elementos dé geogl'aría universal pal'a manos y 1ibl'ería de Sala. . '2

las escuelas elementales y superiores de ambos se-
•

X03, por D. Mariano TtIaymó. Segunda .edicion corre. AVIsos.

glda y.aumentada.
Véndese a 31's. ejemplar en las

Habiendo vistoanunciada la subasta del
Ilbrertas de :lIayo) y Gorchs,

manso y tierras denominado Gomaret situado en

El guia del industrial, tratado. de mecánica el término de Sarriá, y de propiedad del Sto. R05-

práctica, que comprende I?s engranajes, máquinas pital de e�ta ciudad, la principal de.l que suscribe
de vapor Y ruedas hidráulicas. Se halla en los mis- se ha creído en el deber de

.

partícípar al público
mas puntos yen casa del autor, calle del CArmen, que ha acudido al Excmo. Sr. Gobernador de la

núm. 68, A '221'8. ejemplar. Tomando una docena ó
provincia al objeto de que constara á los compra-

mas se hace una rebaja. 7 dores que en virtud de fallo proferido en el año

-

.

- 185i por el juez del distrito de Palacio y después
Diccionario de los diccionarios de medi- en virtud de convenio celebrado con los litres. ad

cilla y cirugía prácticas, bajo la dlreccion del doc- ministradores de dicho Santo Hospital; tiene la ra

tor fabre.-Inleresante obra que contiene un re- _ cultad de atravesar las mencionadas tierras para

sumen de �odos Jos diccionarios y tratados clási- seguir el ramal de milla con las condiciones espre

cos de medicina y cirugía, indispensable á los pro- das en el indicado convenio. Barcelona 11 de mayo

resores de la crencla de curar. Se publica por en- de 1860.-,Por D." Mariana Olarós, Jaime de Puígu-

tregas de un pliego de 16¡JJáginas A 1 real en toda riguer. 11.

mpaña Los señores facultativos de provincia de-
_ .

ben adelantar el importe de 10 entregas ó de 30, Hay �n JOl'eu clue desea eoloc�l'se
en era-

abonando únicamente en este caso 1281's., si hacen
se de. criado, por muy poca D?e�sualldad, co.n

la

1 suscricion di rectamente al señor D. Federico eondícíon de darle una hora diana para se�Uir
su

Ba rrell calle del Caballero de Gracia � y � 2.{l in- carrera. Darán razón en la calle de Fernando VI(,

�lu�ndo el importe de las entregas en l¡bn�i1Zas o. 17, el que vende buñuelos ampurdeneses. H.

Hay un jÓl'eu clue desea eolocal'se en cia

se de criado, por muy poca mensualidad, con la

condicion de darle una hora diaria para se�uir su
carrera. Darán razón en la calle de Fernando VI I,
o. 17, el que vende buñuelos ampurdeneses. H.



dro, n. 1, pa-ra tratar de la contribucion. 2 �e desea uno ó dos caballea'os, COIl toda

_ _
, -astsfencia, á precios módicos. Informarán en la ca-

Un señol' .v¡�do,
de ¡UedMO

�{1!'U1,
(aesea co-

He 'de la Princesa, n. i, piso 2.° G

locarse por slrvíente con una sonora sola. El me-

morialista de la fonda del Pino dará razono (j Hay un nlatl'jmonio e.ue (tesea encontrar

�- _�:::J
,

.

T�ne(luría dé Iibl;OS en partitla doble y

cáleuío mercantil: se enseña en 20 lecciones. Calle

de Lancáster, núm. �, piso 3.° 4,

FINGAS.
Varios señores propietarios de arraigo, de Barce

lona, informarán de un caballero de responsabili

dad que se ocupa en administrar las fincas que le

oonüan, por una módica retrlbucíon. Dará razón el

escribiente de la calle de 11ernando Vll. n. 2. 9

"inos.-EI vel'(le, escaldado Ú agl'io, sim

plemente y con económica y sana operacion se

trasforma en vino puro y color añejo, gusto agra

dable y perfecta duración. Dirigirse á la calle de

Mercaders, n. 38, piso �.o,
•

H

Se ill'eliltarán cantidacles con. gal'antía (le

géneros. Informarán en la calle de Egipctacas, nú-

mero 21, piso 2.° O
-

§e avisa ti los iH'OI)ietarios no clomicilia

dos en S. i\larLll1 d-e Provousals se sirvan asistir el

domingo t:l de mayo. á las nueve de 13 mañana, á

la sala de tejedores de velos. calle Alta de San Pe-

dro, n. 1, para tratar de la contribucion. 2

Caml)io tI.e domicilio.-Juan Sole¡', pl'i
mer fabricante en España del calzado clavateado,
de cuya industria obtuvo Ileat privilegio esclusi

vo, ha trasladado su taller á la calle del Conde del

Asalto, n. �'2 (casa Xifré). Con este motivo ofrece

de nuevo sus esmerados servicios á todos sus cor-

responsales y favorecedores. 11

A.viso al público.-Se da gl'asa al calzado

que esté duro. dejándolo perfectamente suave, de

modo que no hará daño á los piés por delicados

que sean; á precios módicos. En la misma se ven

de lustre craso líquido y en pasta, y tinta negra
de superior calidad para escribir. Rambla del Cen

tro, n. 2'2, fonda del Oriente, tienda de Armengol
Cercós. 3

Se de¡;¡ea encontrar en paraje céntrico

de esta un primer ó segundo piso, bastante ca

paz, con seis ó mas dormitorios. En el almacen de

dentro los claustros de Santa A.na se gratificará al

que lo proporcione. 12

En la calle del RegomiJ', mím. :ti», segun
do piso, darán razon de un matrimonio' sin hijos

que desea colocarse para servir: ttiene buenos in-

formes. 12

-

'lNTERESANTE.
En el almacen de música del seom' Dn

dó, ptazuela de San Francisco, número 0, infor

marán de una señorita que hace arIOS da leccio

nes de piano y francés. Los padres conocerán lo

provechoso que ha de ser á sus hijas que una pro
re sora les instruya en dos ramos que son hoy dia

tan necesnrtos como indispensables para comple-
tar una buena educacion. '1'1

En la calle de la Cadena. núm, 25, pi
so �.o, darán razon de un sugeto que desea encon

trar colocacíon de mozo en un almacen, despa

cho, fábrica ó cualquiera otra eolocaclon ;' sabe

leer y escribir , y en In misma casa responderán do

su conducta. �

El corredor D. Francisco "ita, (fue vivia

en la calle Condal. se ha trasladado á la de Merca

ders, núm. 34, piso principal; y ci-martes ti del

_�
...o:..._ _
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actual, en su propia hahítaclon, Ií las diez de la ma

ñana, habrá venta de géneros en subasta, y serán:

acolchados superiores, lanillas, castores tejidos de

algodon, lienzos y otros. 12

()oloeacion.-Pai'a un e¡¡critOl·jo y des).a

cho de géneros se necesita un [óven en clase deme

rltorío ó aprendiz, sin retribuclon alguna, que tenga
buena letra. sepa el cálculo mercantil y nociones

de teneduría de libros. Darán razón los días 13, H

y 10, de cuatro á cinco, en la calle Nueva de San

Francisco, n. 26, piso segundo. 12

Se necesita un pl'incipia'ntc po,ra escnl-

toro Calle de la Avell ana, núm. 3. 1'2

Con IUlly lJuenas IlillOtecas, atOí fí�ica¡'

como morales, fuera de esta ciudad, se tomarán á

interés dos partidas do cuatro mil duros calla una.

Dará razon el carpintero de la calle de Capellans,
núm. 12. �

Ca§ag (le JUH�SI)edet§.
En la calle (le Eseudillel'l!il, núm. ",., Iliso

3.°, darán razon de una señora que admitirá un

eelesrástico ó bien dos amigos. 6

Hay un nlatl'jmonio eJue (tesea encontrar

uno ó dos caballeros, con manutencion ó sin ella;

no es casa de huéspedes. Darán razon en la calle _

del Pino, núm. 12, tienda de ombutidos. �

En la calle de Sta. 1IIúnit!a, n •. 2, entee

suelo, hay dos habitaciones amuebladas que se

cederán con asistencia ó sin ella. H
'

En la calle Baja deS".n Ped¡'O, n.o �t�pi-
so 3.°, admitirán jóvenes á dormir. 11

Ventas.

Hay pal'a vender do& Inagníficos caba

llos, el uno amaestrado en París. üará razón el con-

cerje del teatro del Circo Barcelonés. 4.

A.I O por tOO se vende en bl.en sitio 'una

hermosa casa, que produce 8:¿0 duros anuales. Eu

la calle del Hospital, n. '26, piso 2.° informarán. 12

Se cont.inÍla ,'endieado la vel'dadel'a y

eficaz composícion para la total destruccion de tos

ratones, en la calle de Fernando VII, esquina á la

de Aviñó, tienda de estampas. ��

DEPILATORIO INGLÉS
Hace caer el pelo en cuatromlnutos sin el menor

peligro para el eútis. Botica de la Estrella, calle da

Fernando VII, n. '1. G'

------------------¡-_¡---

SODA REFRESCANTE.
Con dichos polvos se preparan carbónicas y ga

s��::ias·.-:-Botlca
del Liceo, calle de_San Pablo, n. 1.

PILDORAS DE MORISOri.
Depósito de las le�.íLimas. botica del Liceo, calle

de San Pablo, n. 1.-�1 agente del Colegio brltán i-

cOuA. Mire!. 6

MAGNBSIA
legítima de .1\11'. Beury, de

. Manehester. Depósito en

.

la calle de Llauder, n.4.

Esta calle está al pié de la bajada de la Muralla de

Mar, frente de la Lonja. 11

Es'. de ven'. la perfumerja de la ea"q
de Colon) _no 3. pórtfCQ$ ee I� pla�a Re¡¡.J. -Q

•

'[
..

"
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'POLVOS y PAST.as AMERICANAS
Del Dr. Paterson, de lWueva·York.

Tónicos, digestivos, estomacales, antl-uervlosos,
para la pronta euraclon de las afecciones del es

tómago! gastritis, gastralglas, ina'p'etencia, acide
ces y digestiones laboriosas. Bxíjase la firma de

Fayard. Botica de la Estrella, calle de Fernando VII,
num.7. 1

Pasta pectoral de caracoles, I)relllll'ada

por Roig y Itey.-Es de los mejores demulcentes

de' que usa la medícína; sirve para corregir la tos,
sea cual fuere la. causa de que proceda. Para las

demás virtudes véase el prospecto que acompaña

.a cada caja. Véndese en la farmácia de Roíg y Rey,

plaza del Regomir (vulgo del Correo viejo), á � rs.

caja que contiene cuatro onzas de medicamento, y
se dan cinco onzas sin caja. A los mismos precios
se vende la pasta de Garragahen. 1

En':la calle delj.Uucnsuceso. núm. S, lliso

segundo, darán razon deuna casa para vender cer

ca la iglesia de San Pablo, al 6 p. c. limpio para el

comprador, sin censo; advirtiendo que solo se tra-

tará con el interesado. 8

Hay para vendel' en 'Vilasar de dalt una

casa fábrica con grandes cuadras para telares, y

huerto plantado de árboles frutales. Darán razon

en la calle de Avi í'Ió
,
núm. 20. ¡¡

El miércoles :10 del corriente, á las seis

de la tarde, y á voluntad de sus dueños, se subas

tará en el sitio de costumbre del anden superior

del muelle, por el corredor señor Santasusagna, la

fragata española «Maria Luisa», de unas 600 tonela

das de carga. Este buque es muy sólido, reune

buenas condiciones marineras y está provisto de

todo lo necesario para poder dar á la vela inme

diatamente, sin necesidad de gastos ni carena. 11

IIPor necesídad de atender á otros nego·

cios se traspasará en punto de los mas céntricos

un almacén de maderas con todas las existencias.

Dirigirse á la calle del Conde del Asalto, n. 2'2, bar-

bería del Leon de oro. 11

lntel'esante.
- Se vende una tien(la (le

cintas, hilos y otros efectos, muy acreditada yen

buen paraje de esta siudad. Informarán en la calle

del Hospital, n. 2, tienda. 17

En la calle de (,arabassa, n. �:I, hay pa

ra vender varios objetos de la derruida casa, como

son: vigas, balcones:puettas, etc.
3

Hay para venflel'
unos armal'ios á l)rOIH"

sito para una
tienda de hilos y sedas completa de

todo lo necesario, que se dará por un precio mó

dico. El carpintero de la calle de Vigatans, frente

de la de Carassa, dará razono O

El notario don Luis Gonzaga Panós, eu

yo despacho radica en la calle de San Severo, nú

mero 5, dará razon de una casa que e$tá en venta'

sita en el pueblo de San Andrés de Palomar y en

el mejor punto de su calle Mayor. 1

En la calle de la Riere a, n, :13, hay pal'a

vender dos bancos
de manuar contínuos (rrance

ses) de ocho juegos cada uno,.
los que están arre-

glados para napas, potes y rolmas. . 2

En la plaza del Duque (le Medinaceli,

n 7 tienda hay dos tartanas á la valenciana; una

cón'mueIles y otra sin ellos para vender. 2

rilechel'a en venta
. ..-Pol· necesitarmayor

número de husos se vende una mechera inglesa

de 120 husos, la cual está funelonando . .In�ormará.n
en la calle de San Beltran, D. 1, pISO prínolpal.rprí-

�n�m.
U

so:

•

Piano.-bay uno pa..a "ende ..
,
caHi nu�.

vo, de muy buenas voces y sólida construccíon.

Darán razon en el bazar del «Gallo de oro», en la

plaza Real, esquina á la Nueva de Zurbano. 77

Se venderá ó traspasará los géncros y
u tensilios de una tienda de hilos y cintas, sita en

una de las mejores calles del centro de-esta ciu

dad, pudiendo el que la compre habitar en la mis

ma casa, que se alquilará á precio módico. Darán

razón en la plaza del Itegomír, tienda de zapatero
de D. AntonIO Cirera, n. 5. 3

Los cOlUisionados y aereeuoees de D • .lo.

sé Campmany venden una casa situada en la calle

del Tigre, n. 24, de esta ciudad, y varias casas,' í

ñas y t1lJrras en el término de Viladecans y GaM.

Informarán en la calle de Aviií6, n. 2, esquina á la

de la Roquería, tienda. 3

¡\_ voluntad de la cOlUision de acreedores

de D. Pablo Serra y Ribera, y con arreglo á lo esti

pulado en la escritura de convenio firmada entre

ellos, se venderá toda aquella casa con su jardín,
agua de pié, compuesta de bajos, 1.0 y 2.° pisos,
situada en las calles de la Riera de S . .Miguel, n.5,

y de Séneca, n. 2, de la villa de Gracia. Se admiti

rán proposiciones en el despacbo del notario don

Antonio Torrents, que lo tiene en la calle del Hos

pital, n. 4_8, pISO 2.°, hasta el día 31 de mayo, á las

doce de 811mañana, en cuyo día y hora SI'::! remata

rá á favor del mejor postor si, conforme se ha es

presado, hubiese proposlcíon admisible á juicio
d-e los vendedores. tí

¡\_ voluntad de la luayoría de 108 .ntere·

sados, se subasta por el término de 20 días, á con

tar desde el U de abril, la fragata española Di(tge.

Des, de esta matrícula, del porte de 4,20 toneladas,

y despues se rematará á favor del mejor postor,
con intervencion del subastador público don Juan

Santasusagna, en cuyo poder se halla el inven-

tario. 8

I

rian

brel
-

I
,

Pildoras generales

de

FRAY S'IMON, -CAPUCHINO.
Estas admirables píldoras se venden esclusíva

mente en dicha farmacia, propia de D. José Tersa

VAeU NA
La hay de superiorcalidad en'

• el Instituto Catalan de vacu

nación, Rambla de San José, n. 25. Se recibe á las-

nueve de la manana y á las tres de la tarde. 3

El tan celebrado Rol) depurativo de Lar

recteur, á 10 rs. y á 1201's. la botella..

Las moscas de Milan, las pomadas y papeles

epispásticos de n.? 1,2,3, á 1, �, 5 Y 6 rs.
.

Ambos medicamentos, están completamente

acreditados y recomendados por un gran número

de facultativos nacionales y estrangeros: en la bo

tica de la Trinidad, calle de Fernando vn, D. 21.

-r-=-
�"-'_.. �_ .. -. ..
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!DIOS corrientes dados por la Junta de gobierno del Colegio de corred ores leales d.e cambios d.e 1 a

plaza. de Barcelona á 1! de mayo de 1�.

tóndrcs á � d. v. �'¡a p. un pI. p.-París i S d. '\"". ;;"U n.-lI�rsella l"!l p.-&enf'u -Sadrid
á 8 d. v. par d -r.ádiz 111 d. d.-SeTIlla lti d. d.- Idl�a hi d. d. -

Granada �I¡ d. d.- Bili\lO par d.

Santander d. b
..
-»ureia 3[S d. d -llicante 111 d. b.=\'"alencj,¡ lrl d. b. _ Z:�ragoz:a par d. -Ct'ruñ3'

311 d. d.-Valladolid 1.1 d. d�-AJmeria d. d.=farragou. ltl d. d.-B.eus 1!� 11 d.- Polma .1tl d. d.-
Gert'JlI d. d.-Léri!l� 11. 4.-&WraJ� (t d.

_./T

En !as OOUCa,5 de :0.5 señores BOl"l'ell herma.

nos. calle. del Conde del .1�!o. )- en la de la Es

trell;a. calle de Fernando, n. :. se vende el debla
estraeio ehxír anodino '\""egNal para evítar r qui
tar cualquier irritaciQD en las encías. afnnar !(\.s
dientes y muelas llojas. evitar los dolores 3� mas

'icar que provienen de 105 dientes artíjda.les. pu
rilic3r el aliento Y- dar una fre.scura a.,_<TaJable a la
boca. El denlrifie o en botes grandes de Iora

para limpiar, blanquear. hermosear : conservar

13. dentadura. cada fraseo ó bote 19 rs, Cepillos in
�I€'ses superiores de dife-remes formas y para ni
ños. c..'Kla eepíüo, [nc;eo o bote yamareado con su

nombre-

El señor KO'h ofrece á sus amigos y fanlret."'t'do
res regresar a esta eapü.l! cada año por 1 ó t
meses.

11

PiLDORASCAUVIN
E.5�e purgante : .:!.epurati
'o y�e¡:-'lf est�l amarizado

e-u Francia. y es popular en

Europa desde 1�'''. por su

Jaeil uso y eficacia univer

salmente 'patenliUlda con

tra las entermedades de la

sangre y de los humores.
", D saPS 5 t ......

...;-......;:-'" .:
_ .... '&_-.2' .u.II.&,.A..U.V",'-�"

estreüímíen.os, Ilemas, bilis. sastrias. j3_1Urea. t.'l5-
mas. catarros. obs¡rucciones.�e;;;crófU;as. ese. Pre

cio, ''! trancos en Paris
,
botica del señor Cauno,

place de l' ..lreb de Iciompbe. numo J".-En Barce

lona. )laMi y .1rj�. v en toda Esna[:.3. v eolonías

,1;;;pañola;;, en lasprincipales farmacias.'
-

ENFERMEDAOES NERVIOSAS.
J.ilUB.E LXROLE,

ó de cortezas de naranjas ágrias. aprobado
por la ..l.<-ademia de medicina de París. E:5 00 SI)

lamente el tónico. sino tambien el anrí-nervtoso
mas eficaz de todos lospreeonízados hastabo: dia .

.1de1Il.lS de recutarízar todas !as funciones dh:esti
vas del estómago. como i¡rualmente la de Jos Imes
linos, e! jarabe Laroie cura radicalmente las

entermedades nemosas, facilita v reslablece )as

digestiones. destruye 10.5 e.5I-.rerumjenws mas Ó
menos tenaces. cor&ándo las peores diarreas: la
misma disen'eria. TambiE:'D cura la ;astritis. la

�tralgia. preca,e perfe<;.amen:e de las !!leo

modiolades del eSlóIDagO-. e,l.ando las eonsundl>
nes tísicas y acUTaDdo lo que no es decible. las

oonvalecencias. Cada fraseo ya acompañado de
una �-plicacion e:xaetisima. en español. Depósito,
calle. de LJauder: mimo .¡: BareeIQ!!'l. :

..

-

,,, ...

,.�.¡),

Alqulle:re5.

D� un prilner pUo =rande y N�ntri�o d a

rá razon D. Juan �'Ullaló. hojabteria de la c�e de

Gignas. núm.11.' "

'

En la �alle de San Ti-t"enle. DÜJn. ,. haT.

para alquilar una. tlenda muy capaz, con babilacivñ

-

interior: una cuadra� buenas luces. �&il para
H .ela.res o aímaeen, Darán razón en e; prnner pi-
50 de la mi:5IDa ea.."<l. 11

Hay un almat'.'en nom.uy g;rande en bnen'

paraje de ¡a Bareeloneta, para alquilar. Daran ra

ron en la calle de la Concordia. u. H. liend� 3

En la calle de.Capelh\ns. numo .13. haTun

segundo piso para alquilar. con buenas !u¿'es y

agm\ de píe, Informllr-án en la calle de _Es.:adii:e!":3.

u. ":1. lapa¡ena. !P

En la calle delDuque de la TiNorian.le·

hay ua .ercer píso b..,s�an�e capaz para a:,,:¡u::�1r.

Dirigirse al pril!lero de la mi�ma ("asa. ,

En la Terina Tilla de G:rat'.'m hay para

ajqui'ar J[l$ espaciosas bahHaciún�� ron !!!.:gn.ficas

v!:;¡<'ls. a�a ole pie, : capilla para d�:r misa en Id

misma casa In 'ormeran en la ealíe .le COOQts nu-

mero 13. ct!3rlú segundo, '"

En la Bambla de �anta Dadrona. nü

mero lO. piso 3.�. hay una habñaciun. para alquilar
a un eabaüero, OOD asistencia Q sin ella. "

- -

Primer piso para alquilar� grande. inde.

ptIDdien¡e: a !a moderna: tíenealmaeen, En la ro-
..

He de fl....sseders, n. !:l. 3

Pé:rdidas.

La. ,pe!'SODa que h.aya ent'.'ontrado un aID

Ier demoüo con granares y aros .le color. se le e�

-¡imarJ lo devuelva a su dueño, e� que darn ü.!!.l

gralificacion. En casa don Bamoa (\5(l�. tie�il..le

platero: calle de 13, r:3.�eria daran ro;:an. G

El dia de la Ilepda de los Tolllnnsrio!l

á es la
,
se perdió en-la ea!:e de Fernando un de

:an¡at. eotor "toree ron !:s.a.5 de color mas claro.

que no se hal>ia lavado nunca. La persona que lo.

hubiese encontrado se le suplica que se sin-a d�

volverlo en la calle de Fernando. num, 63. U�nda,
que Se le gratificará.

-

1. ..

Iodrizas.

Hay una nodriza� Tiucla.leehe. de l'uatl"O

meses. que desea criatura para criar en casa :es

padres de la misma. Darán razou en la. calle de },!¡)n-

serrate.. n. i. i:enda de albañiL 1!

F.l dia '1..1 del l'omente se perdió por las'

calles de. la Boqueria r ca:r una pubera de cabello

con broche de oro. inidale.s r. G. En ia calle del

Conde det .1.;;aho, D. U. piso principal. Se? gralific:a-
ni. a:. q"..ld.se sirva. deyoh-erla. il

.4.geD.�i. para Dodrixa�. En la plaza del

Buen;;u.7e:fo. n. t. iie�. n
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ErECTOS PUDUCO!. Opera... Obser·

Dia. Papo .cíones, vacíoúes.
..,.__._ - - .

�

4R'fI!i oiff1 o '. p. c. valor.

88'I!O ano 1,
95'6$ 9515

I

tituJos al portador del 3 p. o. consolidado.
fitulos de! 3 p. c. direrido. • • • • •

liUetes de calderilla. • • • • • •

ACCIONES.

Desem- •

Capital. bolsado.
-

-----

la�co de Barcelona.. . • . • • 1,000 rs. 110 p. c. 86 7:) �¡- '.
Caja Barcelonesa de descuentos, . . ',(tOO rs. 10 p. c. 31) 71¡ au' '.
Sociedad Catalana general de Crédito.. !,OOO rs. iO p. c. 32'23 3'2'1íO -". ,�

Cr�dil,o �foviliario Barcelonés. " . • '2,000 cs. 30 p. c. n'l1i 1'2''25 '.
Caja Calillanll industrial y mercantll. '. 4,1100 rs. lO p. c. 277;; 2!!'

•

•

Comp. Darcelonesa de scgurosmarltlm. M,OOO rs. 12 p. c. 7 �.). '1'50 '. r-

Lloyd Catalan de Seguros maríumos. . 111,000rs. 10 p. c. .1'7,) 5'
"

Oh. del rer .. -car. de sar. á Ger. e. oc. 59 1,000 rs, Todo. 90'.10 9050 '.
Ob. del [er.-car. de llar. á Zar. E. 1 j. 58. � (lOO rs. Todo.

' '
, •

•

¡ Dichas, Emision de diciembre y enero. t1noo rSI Todo. 867:; 87'
•

•

Es�añarndllstrial. . . • • . • �,OOOrs. Todo. 90' 90'10
" .

.

. \

�
--,- ..

f

RESEfh. ns U 1I01.SA DHI.12 OR �I.lYO DS 1860.

(
\'.
\

El ccnsolltlado se ha resentido do ttojedarl en su curso, lo que hit hecho tuviese algun
descenso; de manera que cotizándose en el Bolsín á 1.8'2;), hu tenido en la plazn operaciones
�a�t� 18, á que durante algunos m?mentf>s era bastante .orreeido�,est�ndo mas en demanda
a ultima hora, en la que hallaba dinero a 48'05 y papel a 48'10. 1':1 numero de operaciones
realizadas ha sido regular, empero notábasc mucha indecision en la especulacion, en CU) as

combínacíones no se observaba una tendencia fija, así como tampoco se desprendía del as

pecto general del mercado, que se observaba á la espectaríva. La diferida era bastante solí,

citada á 38'20, hallando papel á 38'2i;; habiéndose realizado á este cambio algunas transac

ciones, y quedando poco papel en plaza.
. ,

•

Accirmes.

Con poco movimiento ha discurrido la contrutaclon de hoy, habiendo sido en general es

caso el número de operaciones realizadas, y sin variaciones sensibles 108 cambios; esto no

obstante se han sostenido los valores y observabase firmeza en Sil curso, continuando las de

mandas en buen número, y con'bncn aspecto la plaza. El'llanco ele Barcelona ha sido un po
co solicitado, presentándose con dinero á 86'75, Y solo papel á 87; sin que haya dado lugar á

operaciones que sepamos. En la Catalana de Crédito no creemos que se hayan veriflcadn

muchas transacciones, habiendo tenido lugar las que se han realizado á los cambios de'32'2:j

y 32'¡)0, á que respectivamente quedaba. La Caja Barcelonesa. en demanda, conunuabn ha

llando mucho dinero á 35'75, con papel á36; sin que sepamos se haya realizado opcracron al

guna. La Caja Catalana era ofrecida, por lo que se ha negociado hasta 27'75, cambio á que

quedaba bastante solicitada ti. última hora, con solo papel a 28. Ell\Iovilial'io Barcelonés con

su curso muy, encalmado, hallaba dinero á 12'15 y papel á 12'25. La Sociedad Valenciana de

Crédito y Fomento quedaba con dinero á 31'50 y papel á 32.
.

En las acciones de seguros, con su misma cotizaoion, ha sido muy escaso el número de

operaciones realizadas que sepamos, quedando la Barcelonesa de 7'2lS á 7'50, la Ihéríca de

3 á 'J'10, la Aseguradora a 4 y el Lloyd Catalan de 4'75 a a, sin que sepamos varlacíon alguna
en el cambio de las demás.

I

En las acciones de ferro-carriles ha habido mucha calma en su curso. habiéndose realiza

do muy pocas operaciones, esto no obstante, no solo se conservaban los mismos cambios, sino

que en algunos se notaba firmeza; continuando las ele Barcelona á Arenys y Gerona a 83, :las

de Barcelona á Granollers y Gerona á 66'50, las del Centro á 54, y las de Barcelona á Zara

goza Ú 68'75, Con el desembolso de 95 por ciento que hoy tiene, y con el que en adelante lo

cotizaremos.

Pocas también son las operacíones que han tenido lugar en las acciones industriales; sin

embargo la ESl}afía continuaba-solicitada, hallándose dinero á 90 y papel á 90'10; la J'�

brtl conservaba su cambio de 82, la Industria Algodonera de 71 y la Comercial, sin operacio
nes á G.

El Atumbrado pOI' gas ha ocupado muy poco la oontrataclon, y que sepamos, y no ha dado

Iuzar á operaciones, esto no obstante tenia mucha demanda hasta 111 'ríO, el (anal de Urgel

qlfeelaba'á 64 y el Veterano de 31 á 32 duros una.
.

En obligaciones son pocas las operaciones que se han verlflcado, empero estaban sus

cambios sostenidos con firmeza, y se observaban algunas demandas, pagándose las de

ZaraIYoza enero. á 86'75 y hallando solo papel á 87, las de julio tenían dinero á 89'50 y so

lo Pílorel i� 90 las de Granollers con dinero á. 901�O y papel á 9Q'50, las de Navcgaclou é Indus
tria muy solicitadas á 94, las de Játíva (emislon ocho millone) a 95, y las de Almansa (emísion

veinte millones) con bastante dinero á 90'50 Y papel á 90'�5. . .

,

Bastante variacion ha presentado esta semana. el cambio de Io s fondos públicos, quedan

o hoy el co nsolldado á. un tipo cerca dos por ciento menosque el maxirno que tuvo momea ..
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tánealllent� en la anterío«, después de haber notablemente óscllad», cousecuencía legitima Y

natural de aclimatarse á los cambios actuales, que durante mueho tiempo no hahian regido! y

Dque segun dijimos en la reseña del sábado anterior, Iiasta ahora habla sido el tipo ideal de

lps especuladores al alza; asi que han afluido mayor número de ventas efectivas que de cos

t'umbre y la especulacion no se ha mostrado unánime, pues una buena parteestá en el creen

cia de reacción, eírcunstancías todas que han contribuid') á la baja quejha tenido lugar. En

cuanto á la tendencia, estaba algo indecisa, no creyéndose en mucha alza á los cambios del

dia, y siendo por otra parte muchas las causas que sostienen y deben continua!', sosteniendo

el tipo corriente que es efecto de las buenas condiciones en que se halla hoy nuestro crédito,

que es el termometro
q?e debe fijar el tipo de nuestras operaciones; de

modo que �onsecuen
les en lo que t�nemos índícado no esperamos grandes variaciones; creemos m.as

bien en cal:

ma, la que aclimatando poco a poco los cambios; que forman el CUl'SO
.

corriente de hoy, a

COl'La diferencia les harán normales. En la diferida se ha Ipresentado tambien en movimien

to, emp�r�
como no se oeupa la

contratacíon, tanto de esta Deuda c0'!l0
de lau consolidada

no ha ténido tampoco tanto descenso seüanándonos solo una dííerencta de 1't)0 cenumos,

y quedando con las mismas condiciones, pues consideramos las mismas ambas deudas, a no

ser el mayor desnivel que esta tiene y que segun indicamos puede ravorecerta.

En el mercado de acciones no ha regido una tendencia uniforme, así es que e u algunos
valores debernos señalar dlíerenclas fa.vorables, mientras que notamos descenso �n otras;

sm

embargo segun a su tiempo hemos indicado, ha sido generalmente bastante la
antrnacion que

ha reinado, y observamos que va siguiendo la reaccton, aunque lentamente, obrando sus

efectos, no obstante de continuar los desembolsos que ya van tocando á 'su término, lo que

nos
po�e

en el caso de podel: apreciar pOI' la marcha de hoy, lo que ,�ebe suceder cuaf!do
concluidos estos tengan su tipo los valores hoy en contratacíon, que leJOS de exrgir sacrifí-

cíos, nos recompensarán los verificados con sas productos. .

En el curso de la semana el Banco hadescendldo 50 céntimos, quedando hoy con una di

ferencia de 25, la Caja Catalana nos presenta una baja de to cénlimos, quedando con de

mandas que es probable recuperen el cambio perdido, y las obligaciones de Zaragoza, en�-

1'0, han descendido uno por cien lo, descenso que no justifica la nueva emision, pues c�nsl
deramos que estando el estado de la plaza para resistirlas, no debe afectarse el camblo de

esa clase de valores intrínsecamente buenos y que valen hoy mas pOI' la mucha proximidad
deJ cobro del cupon; en cambio de estas diferencias contrarias ha subido la Catalana de CI'e

dilo 2 por ciento, aun cuando boy solo nos señala un aumento de 1'25 céntimos, y las accío-

-nes de Zaragoza 2'30 céntimos, aun cuando hoy solo lo tienen tambien de 1'2;;, diciéndonos

mucho el alza de estos dos valores, que son sobre lo que obra la reaccíon, y que estando mu

cho tiempo á cambios anormales por erecto de no hallarse en el lleno de sus productos, nos

indican que va solidándose la confianza en ellos, que por los grandes capitales que llevan

invertidos, y pOI' ser las sociedades de mas acciones en sus respectivas clases, uenen gran

influencia en e.l curso general del mercado.

BOLSIN.

�l con�olidado en baja se ha negociado basta 47'40, animándose después ha tenido ope-

raciones a 47'60, y queda á las 9 y media papel á. este cambio y dinero a �'7·i)ü.
.

La Catalana de Créditoá 32, y ni en diferida ni en las demás acciones sabemos operacio
..

nes.-F. R.
.

BARCELONA 12 DE MAYO.

La semana que termina ha dado algún movimiento en los azúcares, ceras y cueros, al pa

so que en los demás artículos de Ultramar y del país las transacciones han sido �uy conta
das. En los mas de ellos domina la calma y en los últimos alguna flojedad, sobre todo en t1'1-

gos y harinas.-Hé adut lo mas notable que ha ocurrído.

Algodones.-La situacíon del artículo no ha tenido variacion sensible desd-f' nuestra. ante

rior'. Las transacciones por especulacion han sido muy reducidas, y el consumo 8010 compra,

como quien dice, lo mas preciso á sus necesidades. Existencias regulares, partícularmente
en

clases de
Chal'!eston y de nfóbila. E� punto á precios se sostienen los mismos, con poca dife-

rencia, que señalamos en nuest.ra ultima.
,

Azúcares.-El movimiento que han tenido, sin ser animado, no carece de lnteres, pues se

han vendido casi todas las partidas existentes, á saber: 100 cajas pOI' la pol, «Floresta» sobre

factura y bonificacion de 41's. por caja' 300 cajas por la poI. «Palkoa», y 14.8 id. que quedaban
del cargo de la frag. «Curra» á precios 'en depósito; 33¡) cajas por el berg. «Pirro» sobre factu

ra, y d.e 10 á 20 rs. de flete, y 2;; cajas por el berg. «Príncipe» sobre fa�tura y.
2:¡ rs. de .flete

pOI' cala.e-Han pasado en almacen las 100 cajas restantes que introdujo el «PllTO», lo ID!Sl.no
que unas 200 que condujo el «Prtnclpe» quedando solo por vender unas 130 cajas que vune
ron pOI' este último buque, y 600 cajas que por cuenta

de espedicion trajo la «(Palkoa.» �n
cuan.lo

;¡ la situacion del mercadn poco hay que decir, pues pOI' un lado siguen los precios

de�l1lvel�do:; con respecto á los que rigen en las plazas estrangeras, y por otro escasean
Ias

eXlstencJatl, particularmente en primeras manos, y vuelven precios firmes yen ligera alza

de la Habana
..
De todos modos, es posible se coloquen Iacllrnente los arribos que se esperan,

l�lU��O mas, SI, como se asegura vienen mas bajas de precío las íacturas que traen que las

} eClbldas hasta aquí.
'
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Aguarclzentes de caña.-Encalmados y sin venta alguna que merezca ser reproducida. Exis

tenclas, en los comunes, no faltan y su precio puede conceptuarse sobr-e 36 duros pOI' pipa en

depósito.

Aceites.-l\Juy encalmados, habiéndose únicamente vendido algún pico de los de Sevilla á

a9 sueldos 3 dlneros=rs. 20'94-el cuartal en la playa. La calma que esperimenta este liqui
do procede de las cargas que vienen del Ampurdan y se venden á 39 sueldos--rs.20'80-el

cuartal, estramuros. Existencias cortas y precios flojos.
Cacaos.-En Guayaquils se. ha colocado alguna pequeña partida á o sueldos 9 dlneros=rs.

�'07-la libra, al consumo; pero los compradores parece que se resisten á pagar este límite

y esperanbaja desde que se tiene noticia de haber llegado á Santander la fragata (Castilla»

con 7,8�3 quintales, segun el Boletín de Comercio y con unos 12,000, segun cartas que hemos

visto. de aquella plaza, y de haber entrado en Málaga otro buque con unos 15,000 quintales,
tambíen segun cartas, ambos de procedencia directa. En dichas plazas reina la misma calma

en la demanda y flojedad en los precios que en la nuestra.-En Caracas y Carúpanos nada se

ha hecho que merezca ser citado, pOI' no haber existencias en primeras manos.s-Bn Cube

ños, que no faltan, tampoco ha ocurrido particularidad alguna, pues los compradores se re-

slsten á pagar los altos precios que pretenden los tenedores. .

.

Cueros.-Se han en tregado en el curso de la semana las partidas de Costafirme que en nú

mero de 4,300 cueros fueron vendidas anteriormente á la vela al precio de 42libras-rs'U8-

el quintal y plazo de tres meses, habiéndose realizado además la mayor parte del cargo de

Ia (Cataluña» que existía en el alrnacen al citado precio de 42 libras el quintal.-Los de Puer

to Rico llegados con «Emllla» han sido vendidos todos á los precios de 41, 42 Y 43 libras por

los dulces, segun clase-rs. 437'32, 448 Y 458'66-el quintal. Los salados á 35 112 libras-reales

378'66-col1 bonificacion por humedad.-En los de Buenos Aires no hemos tenido arribo algu

no, y una parjldu que se espeta de Marsella y otra de Génova se cree podrán colocarse de 47

á 48 líbras=-rs. BOl '33 á 512'--�1 quintal.--Los del Brasil, salad-os, llegados poI"Ia «Guadalupei

no se han podido ver por estar en cuarentena, pero se cree quedarán colocados tan luego

como puedan verse.
-

Cems.-Su situacion no se modifica, siguen reducidas las existencias, bastante animados

los compradores, y los precios firmes y en alza sucesiva. Se han ajustado algunas partidas

amarilla de la Habana, á la vela á 39 3[4 duros el quintal, y otras de Cíenruogos y de Nuevi

tas, tambien á la vela, de H á 41112 duros por id.

Ca{és.-Tampoco obtiene modificacion alguna la situacion de este fruto. Existencias muy

cortas y precios muy firmes, sin aspecto de baja, á pesar de entrar la época de menor con

sumo. En punto á ventas que merezcan fijar la atencion, solo podemos señalar la de 200 sa

cos que de Puerto-Cabello trajo la polacra «Violan te» á 13 duros el quintal, para el estran

géro. Nada ha ocurrido con los que de Cuba introdujo la corbeta «José Amell».

Cebaclas.-Solo sabemos haberse vendido una partida de 400 fanegas á 47rs. y otra de :;00

fanegas á 46 rs. la cuartera. Ex;istencias cortas y precios flojos.
�

Garbanzos.-Un pico de unas 100 cuarteras de Sevilla ha s'do colocado á 89 rs. por cuarte

ra. Existencias reducidas y precios sostenidos.

lIannas.-Existencias regulares y precios flojos.-Primeras de Castilla: se han colocado

las marcas «Conflanza», «Castilla», «Portolln» y (Campo» á 78 rs. el quintal.-Segundas: unos

':200 sacos «Calahorra», se han nagado á 74 rs. y unos 400 sacos «Castilla» á 72 I'S. el quintal.

-Terceras; unos 400 sacos «Flor del Ebro y Osorno» se han hecho á 62 rs. y unos 300 sacos

«Dueñas: á 60 Y 62 rs. por quintal.e-Primeras de Aragon: algunas carretadas con marcas «Vi

Ilarroyo», «Sagristan» y «Calatayud», se han colocado de 77 á 78 rs. el quintal.-EI consumo <.}

se halla bastante provisto, y aparte las ventas citadas no creemos se hayan efectuado otras

que merezcan ser reproducirlas.

Habichtwlas.-En las llamadas del Pinet se han realizado unas 200 cuarteras á 97 rs. y unas

100 cuarteras á 98 rs. una. Otro pico de 100 ha sido colocado hoy á 104 rs. una. Pocas existen

cias y precios sostenidos.

Habones.-Se han vendido unas 400 fanegas procedentes de la costa á 60 rs. una. Escasean

las existencias y en su consecuencia los precios se sostienen.

. lIabas.-No hay.

1Jfaiz.-No hay.

.

Sémola.-Pocas existencias y precios sostenidos. Al detall se pasa de 112 á 116 reales el

quintal.

Trigos.-Existencias bastantes y precios flojos. En punto á ventas hé aquí las mas nota

bles de que.tenemos noticia: Candeales: unas 1 400 fanegas á 72 Y 74 rs. la cuartera; unas

3tOOO fanegas á 71'rs. id., y unas 1,000 fanegas, algo flojo, á 70 rs. la cuartera.-Jejas : aparte

algunas pequeñas parüdas sin importancia, podemos anotar una de 800 fanegas á 71 rs. la

cuartera, y otra de 200 fanegas á 72 rs. por cuartera.

Algocl()nes hilados.

Urdimbre iI4 de 7 sueldos 9 dineros á 8 sueldos.

« 3(4 de 8 C( 3 )}
.

á 8 » 6 as.

« 2 11'2 de 8 « 11(2» á9» »

Paquetes número 18 á 19 de 50 á 52 I'S. vn.
.

( ( 28 á 30 de 06 á 58 «

•

C(. .«( 38 á 40 de - á 79 «

I

I�
I
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�

--"-,.
-- -.-- ---.--._.



f
•

{461

. HADANA 14 DE ABRIL.
,

Azu�ares . ._ta última semana, aun que interrumpida por los días de fiesta, ha sido muy aeuva en

oper�clOnes y los precios han estado muy firmes. Las clases inferiores siendo muy solicitadas han con

seguido un ligero aumento; algunos lotes ,de núm. 12. han sido pagadoS á !l rs. y num., tí
á 9 018 rs. la ar

roba. Por otra parte las clases finas han sido menos demandadas por lo que
SUs precros deben reputar

se nominales, con tanto mas motivo cuando los pocos compradores que hay por estas clasificaciones se

niegan á pagar los precios estabtecrdos, los cuales comparados con los de las clases inferiores, son algo
elevados. Cotizamos: tipo holandés núms. G á 10 d'e 7 31i á 811{ rs

'

núms.Tí á 1'2, de 81¡'Z á 91's.; núme
ros 13 � 11, de 9114 á 911'2 rs.; núms. la á 11, de'U 31í á 10 31í rs.· núms.18 á so, de 11 á 1'2 rs.s-Blancos-

11112 a14 11'2.
'

l\lelazas.-Demanda activa rie 311í á 3 alí I·S. por kez v mascabados 1, 111. á 5 rS.-Miel.-Con pocas
operaciones á :J 31í rs. por gallon.-Este{lricas.-�Ias abu�aantes y no obstante los precios sostenidos.

-Cacao.-:-Poco solicitado á P. 1n por quintal el Guayaquil.
'

Cambios.c-Sohre Lóndres 1211'2 á 13 por 100 prima; París ]1'2 id.; España ¡; 11� á G id.

NUEVA YORK 21; DE ABRIL (PIi)I' el,<Pel'lall,)

Alg?done�,-Transacciones muy limitadas á causa de la imposibilidad de hallar buenas muestras.'
Las existencías se componen en su mayor parle de alzodones llenos de polvo y de arena. Se conceptúa
terminada la tlstacion de las transacciones. En la plaza hay buena demanda y los precios de la se.m,all'l.
anterior se sostienen bien. Para el continer. te se ha hecho poca cosa. Cotizamos: ordínary '1 Il'� á U, midd
lin� 11 318 á 11 718, middling fair 1'2112, fair 1'2 314. A la vela tampoco se ha hecho gran cosa; los precios
irregulares, 'pero señalan poquísima variaclon.

'

CambiOs.-:.Sobre Lóndros o 718 á :¡ l.{í por 100 prima.

El secretano de le, lledaccion, !IODESTO Cosu T TURnL.
•

ABERTURAS DE REGISTRO,

Línea
,de yaporc3

á hélice de Sevilla á l'II<ll;sella.. Para 11\ Hll,bnna, con escala c', C!!.nal·j�Par., �eHlla, enn escutas e�l VaJl?uCla,
Ah·

Saldrá 01 dia 20 del presente la corbeta espan

c�"n�c, ()¡U"���?!l¡\, A1Ul�I'1!1, ltla.llIg�\, A.I·
nombrada 'I'eresitll, capitán D. Rafael ,de la T01

geclI'a!!f y �Rthz.
admítícndo para ambos puntos carga a flete y

Saldrá elli de mayo, á las ocho de la mañana, el sajeros. La despachan los señores Ir.Francisco 1

"aIJO&' elillUluol �enil, su capítan D. Antonio l'I1ar- 'rents y compañía, calle de Cl'lstll1a, numo 4, est

tinez; admitiendo carga\y pasajeros. Se despacha torio. 11

por los señores Busanya y compañía, calle del Dor-

milori<? de San Francisco, n. 6, bajos. 11
••aea 1110nteyideo y Buenos ,\.i!·es •

"altor españQI el Dertosense, Saldrá á la hreYo�lad posible I� I,o!acra D?.

I'CS, capitán D, Juan Urgell; admite carga y pas
SU capitan D. Itarnon Escardó.

ros. Se despacha en la plaza de Palado, n. lB, fl

,Saldr;', de este puerto todos los martes, á las tico cuarto segundo. 11

cineo de la mañana, para t9itjes, "iU¡lnUe-

'

KM.BARCACIO,NES ENTRADAS A ESTE PUEIlTO DESDE ATER. AL MEDIOOLfHAS'fA Ef. ANOCHECER

.

l\lcrcanles españolas.
'

.

De Cultera y Tarragona en 6 d. laud EncC\rnacion, de �8 t., p. Ga hrlel llañalleras, con 300 sacos arroz a

don Ignacio Esteve.
'

.

,

De Oporto y Alicante en 3-í d. corbeta Salvantina, de -í03 t. c. don José Siflorans, con 30iS fanegas �ri-
go, 2fil,j sacos harina, UO id. salvado y 711 cajas sauco á los señores Serra hermanos.

,

.

De
Palma en

3. d. laud Joven Carolina, p. Hariolomé Ilover, COI� 250 qq. algarrobas, 20 id. corteza de

pino, 9 pipas aceite, '2:iO fanegas salvado y '2 cajas obra de vateneta para Arenys.
,

.

�e Gnrrucha, Aguilas y Tarragona cn 1\l d. goleta. San .Jua�l,.de 7� t
...
C. don .Jose J.1ore�, con 4,00 qq.

Jabonclllo á los señores Alesan hermanos 100 id. r31Z de arto a D. U. Vldal y Fábregas, '2 11lIIlares cspUl'tn

a don fII, Iloadella y 3 id. id. á la órden.

'

De Puerto-Rico y Cádiz en 4.5 d. fragata San .José de l!H, t., c, don Juan Bautista Rohert, con 50 barri

les café y 710 cueros á la senora viuda Mataró e hijos, 40 barriles cufé 'á los señores Ribas y Cantallops,

60 id. varios bultos cobre y azúcar y 3'21 cueros á don Pclegrln Guarch, '20!) barriles cafe á don AntonIo

Rc�om, 260 cueros á don José Dotres y hermanos, 220
id. á don Cristóbal Casallat3, '2 bocoyes, '2í barri.les

nzucar y'2 garrofoncs ron á la señora viuda é hijos de don Franci�co �liIans, 119 cueros ti don SebastlUll

Soler, '2!l,G. id. y :} t�·ozos �adera á don Gerardo V'ila, 36<1, cueros, 2 barriles café y 4 iel., <le azúcar á don

J�lan
JUlla¡

4 barl'lles azucar y ron tí la señora viuda Solá y Amat y otros efect03 á vanos sello res. Con

SIgnado, á a señora viuda Mataró é hijos.

'

De VlI1aroz y TarragOlD, en 5 d., laud Estrella Polar, de 23 t., p. Bautista Laeomba, con 1,800 arrobas

algarrohas á don José Cabot.

d SDe �tte y Málaga, en 3 d., vapor Duero,,!le '281 t., e, d011 JQ�é l3aLlle. Conduce el batallon cazadores

e egtJflJe. •

PHrtt ellA'denas din�ctQmente.

Saldrá del ]0 al 15 de presente, la corbeta Iris,
oapitan don J. de Rentena: admite un pico de carga
á Oete'Y pasajeros. Lo despachan los señores don

Francisco Torrents y compañía, calle de Cristina,
n. 4, escntorio. 6

P.tra Cartugena con escatn en �'a1"l'a'eOn!l.·
Saldrá el jueves próximo, J.7 del corriente, Ú las

ocho y media de hl mañana, 01 acreditado vapor

español de granrle velocidad, indio, su CapiL!;JH.
D. Paulino Blanch; admitiendo carga y pasajeros.
Lo despschan los sello res Nicolau y Capo, pórticos

deXifré,núm,B. 12

/;t"

,'a, Tarl'llgona, A.ntIJO.!!tn ,. TOI'tosB, regre

sando los jueves, y para 'l'arrl,,,�onl\ y e,"!c!\

las intcl'medilllj los sábados¡ á las ocho de la

mañana. para regresar los domingos. Se despacha

por D. Vicente Grau, calle de Ases, n. 3, y en la

agencia de 'la plaza de Palacio, n;
7. 1)

•••U'1l. I.íorn!l.

Saldrá del 13 al '2� del corriente la rt'agatn 8"1'"

.(Ia .�tIela.da, su capltan don José Olivíorí: admi

te carga á Ilete y pasajeros de primera y segunda
clase para dicho punto. Se despacha en la agencia
de I'ras-Palacio, 11. 9. 6

Para 11\ Hll,bnna, con escala c', C!!.nal·ja�,

Saldrá 01 dia 20 del presente la corbeta española

nombrada 'I'eresitll, capitán D. Rafael de la Torre;

admítícndo para ambos puntos carga á flete y pa

sajeros. La despachan los señores D. l?rancisco Tol'

'rents y compañía, calle de Cristina, núm. 4, escri-

torio. 11

•·dl"" 1110nteyideo y Buenos ,\.i!·es.

Saldrá á la hreYo�lad posible la I,o!acra Dolo

I'CS, capitan D, Juan Urgell; admite carga y pasaje

ros. Se despacha en la plaza de Palado, n. lB, pór-

tico, cuarto segundo. 11

,';'

I
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De �alma, en 2 d., laud San Antonio, de 24 t., p. José Armengol con 900 quintales algarrobas á don

gnaclO Esteve.
' .

Además 9 buques de In costa de este Principado, con 100 quintales algarrobas á los Sres. Frígola y

Cartes, 50 cargas madera á don Joaquín Gurri, 56� pipas.vino trasbordo, 300 saces harina A don José Ma
na Navarro.

Despachadas el11 de ma1Jo.

V!lpor español Mercurlo, c. don Pedro Mercada!, para Valencia, con géneros del país.e-Corbeta Ca

suatídad, p. José Castellá, para la Habana, con [abon, vino, aceite y otros efectos.=Corbeta Gerónima,
c. don José Sibils, para la Habana, con vino, jabon, aceite, perdigones, harina, ladrillos, licores y otros

efectos.=llergantin Nueva Ramoncita, c. don Vicente Ricumá, vara Matanzas, con vino, aguardiente y

otros efectos =Bergantin-goleta Nueva Luz, c. don 'Mariano Echevarrta, para Bilbao, con vino, aguar

d!ente y otros efectos.=Polacra Jóven Jacinta, c. don Antonio ltoldós, para l\Iatanza��on vino, aguar

diento y otros efectos.=Laúd ltemedio, p. Juan Bautista .Miralles, para Vinaroz, con":palo campecho.=

ld.l!umilde, p. lI'1iguelllfayol, para Valencia, en lastre.=ld. San José, c. don Guillermo Porcell, para Va

lencia en lastrc.=hl. San Luis, p. Antonio Alsina, para Alicanto, en lastre.e-Id. Juanito, p. Antonio Valls,

para Palma, con madera y otros cfectos.=1t1. San José.ji. Barto!omé García, para Palma, con madera y
otros

efectos.=Bergantln griego Aristóteles, c. Aristicles Emkimcos, para Andró, en lastre.e-Polacra-go
leta toscana

Vír�Bn de la Gracia, para Génova, con cacao y otros efec.:Los.=Además fl buques para la

costa de este Principado, con varios géneros y erectos. ,

....___;,,:,.��
.. ----:..
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.ItJoticias tl1HH�if)uaJl(k8.·

.

PARtE OFICL\.L.

,

MINISTERIO DE GRACIA. y JUSTICIA.
I

l�SPOSICION Á S. 1;1.
.--

Señora : La reforma de los Aranceles [udíclates es hace mucho tiempo motivo de contí

nuas reclarnaclon s para los subalternos ele los Tribunal s el· justlcia que recurren á V. M.

solicitando el aum nto de los d_;'rechos que consutuy.n la única retribucíon de sus servicios,

y alegando que no pueden hoy satisraocr las mas urgentes n .oesldades de la vida. La insis

tencia en estas reclamaciones, y el h cho notable d . haber algunos pros ntado la dimision

de sus destinos si no s � mejoraba su estado actual, Ojaron la atcncíon del Gobierno; y el t's

pediente instruido ha impreso tal s llo de verdad á las quejas, que es imposible dilatar por

mas tiempo la reforma. Los Aranceles han estado sí. mpre sujetos á. frecuentes alteraciones,
como que es propio de su índole el guardar consonancia con ( 1 estado de la riqu-za del país,
el número y clas : de los negocios judiciales y las exigencias de las costumbres. Si a esta

causa se afiad n las varlacíones introducidas en los procedimientos, la supresión <L\ las ter

ceras instancias en lo civil, la cstlrpaclon de antiguos abusos, la simplificacion de trámites

inútiles y la mayor rapid z en el curso de los negocios, que es su resultado práctico, apare
cerá demostrada la necesidad de poner en armonía los actuales Aranceles con la nueva si

tuaclon en que el concurso de tan dif rentes circunstancias ha colocado á los subalternos de

los Tribunales. Sobre este punto es uná ntm
:

el pareo '1' de-las Audiencias del Reino á. quienes
se ha consultado, las cuales, antes de emitir su dlctámen

,
han oído el ele los Jueces de pri

mera instancia, Relatores, Escríbanos y Procuradores; de modo, [ue puede u.círse qu- todo

el órden judÍcial formando una sola voz, plde á V. M. que mejore en es.a parte el deplorable
estado del foro.

.

Una medida se ofrece desde-luego al ánimo que, satisfaciendo los deseos de los Tribuna-

,r'les y subalternos, establecerla un principio de absoluta igualdad, á saber : la desj�a:ciotl de

sueldos fijos a los Relatores y Escribanos de Cámara y juzgado. No negará el �IiTíistro que

suscríbc la bondad de este sistema; pero moti-vos poderosos le impiden hoy proponer una.

reforma tan radical por ventajosa que parezca.

'

En primer lugar la orgunlzacton de nuestros Tribunales no es dvñnltiva
�
antes bien se

echa de menos y habrá de publicarse una ley que establezca entre la Iegtslacion civil y cri

minal por una parte, y los Códigos de procedimientos por otra, aquella relaciou que debe

existir necesariamente entre el precepto de la ley y los medios de hacerle efectivo.

Trabájase también en redactar la Ly (Le sustanciacion criminal; y acabada ya la del no

tarjado y discutida varias veces' en los Cuerpos coleglsladores ,
trascurrirá muy poco tiempo

sin que se sienta subenéüco influjo en la adrnlnlstraclon de justicia. .

Medidas son estas que han de tenerse en consideracion al formal' unos nuevos Aranceles.

Por ellas desaparecerán tal vez los Relatores y Escribanos para convertirse en Secre tartas

de Sala y de juzgado, confiándose esclusívamente á los Notarios la redaccíon y custodia ele

los instrumentos públicos. Entonces vendrá la ocasion oportuna de proponer á las Córtes el

sistema que se juzgue mas conveniente en vista de los datos esiadísticos allegados para sa

ber á cuánto asciende el valor total de los derechos procesales, cuál es la sarga que pesaría

sobre el resoro.v cuáws los medios con que este hubiera de levantarla. Hoy solo deben Plan

tearse aquellas reformas de mas urgencia y que sean compatibles con el carácter provisio

nal de la organízacíon de nuestros Tribunales.

Ademas, la naturaleza del mal de que se lamentan los Relatores y Escribanos de Cámara

no consiente la natural lentitud de aqu-Ilas medidas que reclaman el concurso de los Cuer

pos colegisladores. Ell\�inisti'o que suscribe cree, que dentro de sus racuttades puede propo

ner á V. M. otras, que SI no curen el mal por completo, su-van para mejoi al' el estado pre

sente. La historia de los drversos proyectos que 't:;e hall ensayadQ de algunos anos á esta parte

le CQnül'Pl\\ en su QPilliQu,
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La época de nuestras reformas políticas, que toma orígen en 1834, trajo en pos de si la de

grandes innovaciones en el órden judicial. La admínlstrácíon de justicia se uniformó por el

reglamento provisional, Q,ue rué el primero en asentar los sólidos cimientos sobre que hoy
descansa. Establecióse el orden é igualdad de los Tribunales con la creacion de los juzgados
de primera. instancia; fljáronse y simplificáronse los procedimientos, resultando del conjunto
de tales reformas la necesidad de publicar nuevos Aranceles. Autorizado para ello el Gobíer

no por las Cortes de 1837, promulgó el de 29 de noviembre del mismo año, debiendo notarse

en este lugar , que adenias de los derechos consignados en aquel Arancel para las actuacio

nes judiciales, disfrutaban los Relatores y Escribanos de Cámara de una gratificacion que no

escedia de J),OOO 1'8. en ninguna parte, ni bajaba de 3 000, lo cual permitió que los derechos

fuesen mas bajos. Las reformas de la leglslacíon continuaron: la ley de notificaciones y la .de,

los pleitos de m 'nor cuantía de 1838 respiraban el mismo espíritu de economía y celeridad

en los juicios que dominó en todas las disposiciones anteriores; y unida á esta causa la idea

de suprimir los sueldos y gratificaciones de los Relatores y Escribanos de Cámara, aumen

tándoles los derechos, dieron por resultado otra nueva reforma.

La ley de presupu.stos de 1845 puso por obra esta idea; yen virtud de la autorizacion

concedida al Gobierno, se publicaron en '.2 de mayo otros Aranceles mas subidos con el objeto

de hacer menos sensible aquella supreslon. Un año escaso duró su observancia. Juzgá�dose
escesivo el aumento el) los derechos asignados con especialidad á los Relatores, se modíüca
ron por otro Real decreto de U de mayo de 18i6. La rebaja de los derechos aranoelarios se

fundó en conjeturas que ha desmentido la esperiencla de los años posteriores, y V. 1U. me

p rmitlrá que recuerde con este motivo las palabras consignadas en el preámbulo de aquel
d.crrto.

«Al proponer á. V. �I. esta reforma y otras de menos entidad respecto de los derechos de

»los Relatores, no ha dejado sin embargo de atender á la circunstancia de que estos subal

»t- rnos, tan necesarios hoy segun el actual enjuiciamiento, no perciben ya el sueldo con que

»antes les ausiliaba el Erario : que son innumerables los actos de oficio, los pleitos de pobres
lly los negocios p 'nales en que ejercen gratuitamente su cargo, y que no son pocas tambien

»ni de escaso valor las manos auslliares que necesitan para dar vado al ímprobo trabajo que

»1es
'

stá encomendado. Mas con todo eso, el �1inistro cree que, despues de aprobadas las

»rectíücacíones que propone á V. �I., los Relatores quedarán bastantemente 'retribuidos.

»Estas mismas consideraciones son tambien aplicables á los Escribanos de Cámara.»

El Ministro que suscribe se ve
, Señora, obligado á confesar que las nalagñenas esperan

zas concebidas en aquella época, quedaron. de todo punto defraudadas.

Las reclamaciones que nacieron desde la publicacion del decreto de 1846 tomaron tal gl:a
vedad después de prornulgnrse la ley d : Enjuiciamiento civil, que el Gobierno hubo de ñjar
en vllus su atencíon, y mandar instruir el espediente que produce la actual esposicion �o�

el

adjunto proyecto de reforma. La simple enunciacion de fos hechos ofrece un medio fácil y

espedito para atenuar los males presentes, cual es el de restablecer los artículos de los Aran

celes de 18m que favorecen á la clase de Belatores y Escribanos de Cámara, y esto .puede
hacerlo V. 1\1. por un decreto, con tanta mas confianza, cuanto que de este modo se pondrán
en vigor las .disposiciones de la ley de 2 de mayo de 181a.

Para completar el pensamiento de mejora hasta ellfmite que le permiten sus racuuades,

propone el II'Iinistro que suscribe á V. M. otras medidas, sin las cuales aquellas producirian
cscaslsíma utilidad. La mas importante es la que suprime la division de las Audiencias en

dos clases. Ningun fundamento de justicia la abona. La única razon que se espuso para de

fendel� esta diferencia fué la de la mayor carestía, que exige un aumento de.gastos en oler
tas capitales, sin considerar que el beneficio que pudieran obtener por esta causa algunos
subalternss

,
esti superabundantemente compensado con el número de nego cios , por lo co

mun mucho menor en las de segunda clase.

Ahora bien; si las reglas justas para fijar los derechos judiciales deben ser pOI' una parte
el trabajo y tiempo invertido, y por otra la cantidad ó el valor de lo que se litiga, slendo es

los y aquetlos iguales sin distincion de lugar, disfrutando todas las Audiencias la misma ca

tegol'la y tolo.'> los Magistrados el mismo sueldo, á escepcion de l\ladrid, no hay razon para

que se conserve en órden á los subalternos una difereneia que contribuye á empeorar la

suerte de los mas necesitados. En los Aranceles de 1837 se dividian todas las Audiencias en

tres
clases, los de 18i1i suprlmieron la tercera: los resultados de la esperíencía, conformes

�on el dictamen de la razon, aconsejan hoy que en punto a derechos arancelarios sean todas

iguales. .

'

.A estas reformas acompañan otras de menos importancia, pero de utilidad reconocida. Es

cyldente que la ley de Enjuiciamiento civil, á la vez que ha simplificado los antiguos proce

dimlentns, [ntrorlu]o algunos trámites nuevos que carecen de retribucion determinada en los

AI'anceles. Es asimismo una verdad que ha subido al tlpo de los pleitos de menor cuantía, y

sobr� todo, que ha planteado la institucion de 103 Jueces de paz, no solo como ausíllar de la

a+mtntstraoíon de justicia sino formando el primer grado de la -jurisdiccion ordinaria. De

aquí la imprescindible neéesidad de establecer derechos para estas nuevas actuaciones á fin

d� evitar la aplicacion arbítrarla y desigual de los artículos del Arancel que guardan arralo

gra con �llas, procurando que se logre la debida uniformidad en todas partes y cerrando la

lmerta a los abusos. .

/ ..

•
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El1\linistro que sllscribe no se lison�ea que su tI'abajo logre satisfacer todo s los deseos, n
Contentar todas las esperanzas concebidas, ni mucho menos prevenir todas las reclamacio
nes. Pero reservándose para mas adelante el presentar un proyecto de ley que satlstaga to
dos los derechos legítimos, cree que si V. 1\1. se digna prestar su aprobacíon á las medidas

ql�e propone, se aplicará algún remedio al mal mas urgente; se establecerá. una justa unifor

midad en la práctica de los Tribunales, se evitarán interpretaciones abusivas. y sobre todo

los Relatores y Escribanos de Cámara recibirán mayor recompensa en sus delicadas y traba":

josas tareas, dando así tiempo á que se prepare con meditacion y copia de luces una resolu

cion defi nltíva.

POI' estas razones ellllinislro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobacíon de

V.)1. el adjunto proyecto de decreto.

Aranjuez á veintiocho de abril de mil ochociento.s sesenta.-Señora: A. L. R. P. de V. M.

=-El Dlinislro de Gracia y Justicia, Santiago Femandez Negrete .

REAL DECRETO.

Tomando en consideracion las razones que me ha espuesto el Illnístro de Gracia y Justi

cia sobre la urgente necesidad de reformar los Aranceles judiciales dentro de los límites que

establece la ley de 2 de maro de 1845, y en uso de la au torízacíon concedida por la de 25 de

abril del mismo año)

•

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los Aranceles judiciales publicados por mi Real decreto de 22 de mayo

de. 1846 se modlñcarán con arreglo á las disposiciones que contiene mi resotucíon de esta

fecha.

Art. 2.° Se suprime la division de Audiencias de primera y segunda clase, yen su virtud

se cobrarán en todas las del reino unos mismos derechos.
.

Art. 3.6 Los Aranceles reformados en los términos que espresan los artículos anteriores

empezarán á regir desde el dia 1.° de junio próximo, hasta tanto que se publique la ley

que determine la organizacion de los Tribunales y la clase y remuneracion de los subal

ternos.

Art. ".0 Por el1\linistro de-Gracia y Justicia se hará una nueva Impresio n y publicacion
de los Aranceles judiciales, sujetándose á las prescripciones de este decreto.

. .

Dado en Aranjuez á veintio.cho de abril de mil ochocientos sesenta.e-Esta ruhricarlo de la

Real mano.-El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

JIODIFICilCIOItlES.

QUE SE h�TRODUCEN EN LOS ARA.NCELES JUDICIALES EN VIRTUD DEL ANTERIOR REAL DECRETO.

TITULO m.

.

CAPITULO PRIM&RO

, De los Secretarios de gobierno ae las Audiencias.

Artículo 1.°' Se reunirán en uno los capítulos 1.0 y 2.° del título III que tratan de los Re

latores de las Salas de gobierno y de los Secretarios de las Audiencias, tolla vez que una.

misma persona d.sempeña ambas funciones, adoptando en la colocacion de sus artículos el

órden logico que requiere este nuevo cargo.

Art. 2.° Se redactará el arto 3.° diciendo: por el reconocimiento y estudio del cspedlente

p(':.."�
dar cuenta al Trtbunal pleno ó á la Sala de gobierno, los mismos derechos que el ariicula

seiuua.

Iguales palabras se añadirán en los artículos 9.° y 10.

Los artículos 8.° y 15 Quedan suprimidos.

AI'I. :3.0 Los artículos 1'1,18 Y 19 Iormarán uno solo que diga: «por dar cuenta al Regente

de cualquier recurso ó diligencia practicada y estender la providencia que este dictare. ocho

i eales.»

'

Art. 4.° A continuacion se añadirá un artículo que señale por las notiñcacíones que los

Secretarios de gobLrno deban hacer a los interesados, inclusa la copia de la providencia en

los espedtentes de su competencia, los mismos derechos que perciben por Igual motivo los

Escribanos de Cámara.
-

Art. 5.° Se suprimirán en el art. 211as palabras con esclusiot: de todo asunto contencioso que

no se hallaban en los publicados por la ley de 2 ¡.Je mayo de 18ílS, toda vez que á los Secreta

rios de gobierno de las Audiencias' les incumbe dar cuenta de todos los asuntos de Tribunal

pleno, de Sala de gobierno ó de R -gencia.

Art. 6.° No teniendo ya lugar en las Audiencias el recibimiento de Abogados, se suprimi-

rú en los artículos 3i y 35 la parte que á este acto se refiere.
.

Art. 7.° Al final de la Seccíon que trata de los derechos que devengan los Secretarios por

los espedíentes de posesíon y Juramentos, se' añadirá un artículo que determine que «por los

nombramientos, posesión y juramentos de los Jueces de paz no se devengaran derechos de

ninguna especie, astgnándose en Jos espedientes de renuncias, escusas y licencias 10 rea

les vn. por todas las diligencias, sin que nunca pueda exígtrse, mas de esta cantidad.

De los Relatores.

Art. 8.° Se restablece modíñcada la disposicion del art. n de los Aranceles de Hl1;)., que

autoriza á los Relatores para cobrar los derechos íntegros de cada parte, con tal que no pa

seu de dos, en vez de tres que peruiíüa aquel, siendo esta disposicion aplicable á todos lo �

.jo.

��-�

L _ _ __. _ _. _
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artículos t1lle tienen retacíon con esta medida, á saber: los arueutos ''1, 48, .49, SO, 51, a�, 03�

o-i, 05, 62, 63, 64, 74, 9i Y 9a.

Arto 9.° Se restablecen igualmente Jos artículos 5.°,6.°,7.°,57, 7a, 79, 81, 8�, 83, 86,87 y9�
de ]?S .citados aranceles de 1845, que señalan la mitad de los derechos por los segundos reco

...

nacimientos.
.

"

Art. 10. Se aumentan los derechos señalados en los artículos U y 46 en la forma preve
...

nlda por los Aranceles de 1845 y sin esceder de la cantidad fijada por los mismos.

Art. 11. Se aumentan igualmente los derechos señalados por ta estension de las senten

cias y autos definitivos en los artículos 84 y 86, restablepiendo los que se hallan admitidos en.

los Aranceles de 18(5.
,

Escribanos de Cámara.

Art. 12. Lo dispuesto en el art 8.
o

para los Relatores, es aplicable á los Escribanos de Cá..

mara, y á S"Q. tenor se modificarán los artícalos 100, 103 y 104, incluyendo en su lugar por'es
te motivo el art. 101 de los Aranceles de 18M,.

ArL 13. Se restablecen los derechos que los artículos 106, 107 Y l08·de los Aranceles de.

1815 señalan por dar cuenta por primera vez de los pleitos ó causas y estender los autos de

sustanciacion. .

Art. U. Se restablecen igualmente los artículos 109, 110, 111, 112, 113, 114 Y 11;) sobre no-

tificaciones.
.

Art. 10. Se pondrá tambien en Vigor el art. 1'20 de los mismos Aranceles, reduciendo sin

embargo á 2 reales por cada medio pliego de esceso los 3 que se marcaban en aquel.
o AI't. 16. Se aumentan los derechos que los artículos Ha y li6 señalan por las asistencias

á las vistas y publicacien de las sentencias á la cantidad que establecen los Aranceles de

184ü.

Art. 17. Teniendo en cuenta que por la ley de Enjuiciamiento civil son fundadas las sen

tencias y autos definitivos lo que constituye un nuevo trabajo, se modificará el art. ti7, con

servando los derechos asignados á la certiftcacion de la sentencia que ha de unirse al rollo,

siempre que no pase de una hoja, Si escediese, por cada hoja de esceso se asignarán B I'S,

Asimismo en las notificaciones á las partes se señalarán 31's. por cada medio pliego de la.

copia. .

Art. 18. Se adicionará despues del art. 14.8 otro que diga, «que por la tasaclon de costas

é informe sobre ellas, cuando con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil deben practicarla.

los Escribanos de Cámara, llevarán los derechos asignados al tasador en los artículos 183 y

184.»
.

.

CAPITULO TERCERO.

.
lJe los porteros. .

Arl. J9. El arto 11)7 se redactara, sustituyendo en lugar del senwnel'o que ya no existe, el

Presidente, Ponente ó algún otro Ministro de la Sala.
,

Del Canciller registraclm':
.

ArL 20. El art. 172 se redactará diciendo, «por cotejar la copia del registro con el orlgr

".al. ó con la copia unida á los autos en los pleitos que se siguen por la ley de Enjlliciamiento
CIVIL

,Del tasaclor y repa�tidor.. o

•

• • o

. Art; 2�. El arto 183 se redactara parfl mayor claridad
diciendo «VOl' cada hoja u1.II de la

pieza o piezas de autos que haya de reconocer para hacer la tasacíon.»

De los negocios de los n'ibunales y Juzgarlos éclesúísticos y de las Subde.legaciones ele la H"cLciencla p'lí

uu«

�I'l. 22. En el epígrafe de este capítulo y en el art. �18 se borrarán la"ci palabra" S-¿¿bclele ...

qauones de Hacienda pública, y se sustituirán por las de Juzgados de Hacienda.

SECCWN TERCERA. .

De los Jttzgados ordinarios de primera instancia.

,

Art. 23. Se pondrá una nota manifestando que los capítulos primero y terrero de la Sec

cron tercera, del tHI110 cuarto solo tienen aplicacion en las provincias Yaseonguda» y Navar

ra, donde por no ser necesario el uso del papel sellado, ingresan los derechos en el Tesoro,
practlcándose la recaudacion y entrada en aquel segun se verifica en la actualtdad,

Art.24. Se suprimirá el capítulo segundo de la misma Seccion por no en t.f.'J ide r hoy los

Alcaldes constitucionales en los juicios de conciliaclon ni verbales sobre negocios civiles, cu

yo conocimiento corresponde á los Jueces de paz. En su lugar se .añadirá al fin de la misma

��ccion �� capítulo, que con el epígrafe de los Secretados y porteros de los Juzgados de paz,

Ilje provísíonalments los derechos que corresponden á esta clase, con separaclon de los juí
CIOS de oonclliaoíon, los verbales y la práctica de las demás diligencias en que entienden.por

'

delegaelon de los Jueces de primera instancia .

.

Art. 25
..
El art. 326 se sustituirá POI' otro que diga «que los Jueces nombrados en comí

sien cobraran la mitad del sueldo que corresponde al propietario, así como los Jueces de paz

suplentes que ejerzan la jurlsdloclon en la rorrna prevenida por los decretos vigentes; pero

que en et caso (�e que sean legos, deberán nombrar un Asesor para todos los negocios, que
sera quien perciba entonces la.mltarl de! sueldo.»

De los Escribanos de Ju,1·gaclo.
AI·t. '26. Se l�lOodiricará el art. 33:2, dejándolo reducido á los juicios verbales sobre Injurias

leves: pues los CIVIles d� esta clase "Corresponden a los Juzgado� de paz.

.

\.

..

�
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Art. 27. Se suprímlra el art. 3331�ol'la misma. razono

Al't. 28.
8,e

s ustltuírá el art. 33,i por O't!·O'. q.ue Mga «P
..
or l� autorísacíon y estenston de las

comparecencías en las apelacIones
de los

J,UlClOs verbales CIviles percíbirán los Escribanos

pOI' todos sus derechos, Inclusos los del examen de testrgos y los del testimonlo del Iallo que'
. ha de remitirse al Juez de paz para su ejecucíon, siempre que la duracion del acto no esceda

de una hora, 10 reales.»

..

.

Si pasase de ella, cualquiera que fuera el tiempo de esceso, 20 rs.

Art. 29. Se adlclonará á contínuacíon otro articula que prevenga que las dispO'siciO'nes
del anterior son aplicables

á

los [uíclos verbales qne la ley de Enjulcíamentn civil ha íntro

ducido de nuevo en sus artículos 638, 681, 702, 714, 738 Y 754 respecto de IO's julcíos de des

ahucio, retractos é ínterdíotos.

Art, 30. Se adlcíonará después del arto 336 otro que señale los derechos del mísmo para.
cada foja por cotejar la copla de la demanda en papel común con la misma demanda.

Art. 31. Se añadirá despues del 3f;5 uno que exprese que pO'I' la copla á que se refiere el

párrafo segundo dél art. 2H de la ley de Enjuíclamlento cívíl, así corno por las de Interroga.,
torios y otras que se saquen por los Bscríbanos, cuando no las presenten las partes sé de-

vengarán 21's. por hoja,

'

Art. 32. Se pondrá á contínuacíon del arto 361 uno que diga que por comunicar á las par

tes IO's nombres, proíesíon y residencia de los testigos, tlevaran los Escribanos 41's. por cada

una de las listas.

Art.33. Igualmente se añadirá despues del 374 uno que señale 31's. á cada hoja de sen

fencia después de la primera.
Art.34. Se adícíonará á contínuacíon del art. 377 otro que marque la cantidad de 10rs.

por cada día que tenga lugar la espostcíon de autos de las Escribanías para que, se enteren

las partes ó sus derensores de las pruebas ó documentos en los casos determinados por la

ley.
Arl. 35. Se pondrá un artículo despues del 400 que señale <2 1'S. de derechos por cada ho-

j a de la sentencia de remate que siga á. la primera. ,

Art. 36. Se suprimen los artículos 398, iO� y 403 en atencíon á que por la ley de Enjuícta
miento civil no es neeesarla la notiflcaclon de estado, ni se espide el mandamiento de pago,
ui se cobran las décimas suprimidas anteríormeute por la ley.

Ar]. 37. Se añadirá á contínuacíon del arto 441 0'11'0' que determine que lo dispuesto en

dloh artículo es aplicable á las juntas que previenen IO's artículos 374 y 423 de la ley de En

[ulclamíento civil para declarar el derecho de los que se crean herederos en los [uicíos dé

testamentaría abintestatos.

Art. 38. A conttnuacíon del art. l578 se intercalará, dándole la numeraclon correlattva

que le corresponda, el siguiente capítulo que'señala los derechos que devengan tos secreta-

rios y porteros de los Juzgados de paz. ,

lDE LO'S SECRETARIOS y ,PO'RTERO'S DE LO'S JUZGA.DO'S DE PAZ,

Juicios de conczliacion.

PO'r la providencia señalando día y nora para el acto de conclliacíon y notíñcacíon al ínte

resado, llevará el Secretario 21's.

, Por la cítacíon dentro de la poblacíon, llevará 21's.
,

Si hubiere de espedirse oñcío por estar el demandado fuera de Iapoblacion, llevará el Se

cretarlo 21's.

'

PO'l'la comparecencia y estensíon en el libro del acta.de la concllíaclon, uevara el Secre

tuno 10 rs.

POI' cada eertíflcaoíon del acta, 41's.

PO'r la asistencia tendrá el portero 41's .

Juicios verbales.

PO'r la provldenela señalando dia y hora para la celebracion del juicío, un reaí.

PoI"la cítaclon y entrega de la papeleta, 2 rs,

PO'r cada oücío de emplazamiento cuando el demandado residiere fuera, llevará el Secre-

\1riO':2 I'S.

'

PO'r el requerimíento á testigos que firmen el recibo cuando se niegue el demando-

do, '2rs. •

PO'r la estenslon de respuestas cuando se mande admitir ó se dén. escusas para no con

currir al [uielo, 2.rs,

PO'r la asistencia del Secretario y estensíon del acta de la comparecencia, por todos sus

derechos, inclusa la notíñcaolon de la sentencia si no pasare el acto de una hora, 10 rs.

Si pasare de este tiem'pO', por cada hora de más 41'S.

PO'r el auto admitíeudb ó negando la apelacion, un real.
'

PO'r la remision de autos al Juez de primera instancia, inclusa la cítaclon, 31's.

El portero por la asistencia, 41's.

PO'!' las diligencias de ejecucton de lo conyenído en los [uicios de concillaclon y de las

sentencias de los verbales, así como en los embargos preventivos, testamentarías y demás

actos en que entienden los Jueces de paz por delegacion, percibirán los Secretarios las dos

terceras partes de IO's derechos asignados á los Escribanos de Juzgado, y los porteros la� dos

terceras partes de los que cO'rresponden á los al�uacile�.
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Art. 39. Se suprlmirán 'los artículos _623 y 626 por hallarse dispuesto lo conveniente sobre

defensas de pobres en los artículos 184 y 199 de la ley de Enjuiciamiento civil, tít. 3.°, parte
pnmera.

Art 40. Se restablecerá el art. 631 de los Aranceles de 18i5, suprimiéndose la adicion

que en los de 1846 se le agregó, y por la que se-asígnaban las dos terceras partes de derechos

a los pleitos de mayor cuanlfa que no pasaban de tiOOO rs. vn. y por este motivo son en el

joro conocidos con el nombre de rebajados. En su lugar, y teniendo. �I'esenle q.ue por
la ley

de EnjUIcIamIento CIVIl se ha reducido a 3000 rs. vn. el limite que
dívlde los pleitos de mayor

Ó menor cuantía, se devengará n las dos terceras partes de los derechos en aquellos que pa

sando de 2ÚOO rs. DO escedan del tipo actual de 3000 rs, y los derechos completos en todos los

que por disposicion de la.Iey son considerados como dé mayor cuantía.

Aranjuez 28 de abril de.1860.-:Eernandez Negrete. (Gaceta n. 123. )
�.;::::."';....""':-"---
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(j .. rl·eo de llla{lritl del {) (le muyo de '1800.

PARTE NO OFICIAL.

.
.

. (De la Epoca.)

Hoy que el interés de las correspondencias deAmérica se fija. principalmente en la plaza de

VeracI'uz, residencial como
es sabido, del gobierno de Juarez

�
base de su poder, creemos cu

riosa la descrípcíon ae la misma.

Es Veracruz, una de las plazas mas fuertes del globo, y de las mas difíciles de lomar, y sus

obras de defensa deben considerarse como una verdadera maravilla de arte militar. La línea

.de roruüoacíones pOI' el trente de IR isla tiene sohre mil varas de longitud, y esta protegtua

por 18 fuertes
de gigantescas dimensiones, y armados cada uno CÜ'11 ocho á trece cañones de

grueso calihre. -' -

Las demás obras de defensa consisten: primero, en la muralla antigua ó Iortíñcaoíon prln

cipal, unida con nueve de los antedichos fuertes; monta 80 cañones, casi todos de :i 2-í. Se·

gundo, el foso que circunda á la línea general de fortificaciones. Tercero, la línea de Iortines

en número de otros nueve, situada á 60 varas al frente de la general. Cada. uno de esos forti

nes monta de 6 á 12 cañones, y los del fortin central son de·8i. Cuarto, el alumbrado Ó red de

alambre que rodea á la ciudad, y que sirve para defenderla en caso de asalto,

Los alambres se cruzan sobre estacas fijas en el suelo á distancia de tres ó cuatro pies

unas de otras, forma.ndo una especie de red que es muy difícil atravesar; además, entre cad.a

estaca hay un hoyo profundo, de manera que es casi imposible saltar sin enredarse en el

alambre ó caer en el hoyo. La parte del mar está protegida por el formidable y mas de una

vez célebre castillo de San Juan de Ulúa.

París 10 de ,(M,YO.

La agencia Brwas-Bullier publica los siguientes partes telegráficos:
,

.

«lIlafsella 9 de mayo.-Escriben de Palerrno con fecha del 3 que el orden material se

babia restablecido, pero que continuaba la agitacion moral, La llegada de los buques pia

monteses había causado cierta emoción, y se habian intentado algunas demostraciones

de jornaleros que fueron dispersados después de prender á sus jefes.
Los insurgentes de Carini, que eran en número de '2,000, se han esparcido por la isla

despues de la toma de la ciudad.

Una partida sorprendió el '29_ de abril la aldea de Petralia, cerca de Cefal ú, y el ió

muerte al Alcalde, hiriendo además á algunas de las personas principales. Los propie
tarios se armaron y rechazaron á los agresores.

Otra partida sorprendió á Cimina el '23 de abril é incendió varias casas. Las autori

dades han dado libertad á los prisioneros.
Ha salido una fragata rusa de Palermo donde estaba fondeada.

JJesina 6 de mayo.-La ignorancia de la situación do Palermo es causa de una inqnie
tud qU0 ha turbado la tranquilidad pública. Continua la emigracion. Una gran parte

de

Ias tropas ha salido de la ciudad, v un destacamento ha pasado á Calabria, cuya situación

se ignora. A p.etieion de los embajadores estrangeros se ha levantado el estado de sitio.

Coniinua sin embargo vigente, al menos de hecho, la prohibicion de lISO de armas, hasta

de
11.11 simple puñal, cuyo dueño (\S entregado al Consejo de guerra. Ha desembarcado en

l\�esllla y!' número considerable de insurgentes presos en Trápani. La situación general
es g_ravl::Slma, Se esperan ausilios del estrangero que hacen esperar una nueva suble-

vaclOn.
.

Consla.ntinopla 10 de mayo.-Ha vuelto Tefick-Bajá del destierro y ha recobrado el

�al:go de jefe de Estado.�Iayor general de que Ferhad-Bajá es segundo 'jefe. Riza trata de

reorgamzar pronto el ejercito. .
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Iondres 9 de ma.yo.-EI Gl.obo, confirmando la noticíad« la reunion de la conferencia
sobrt: la base de la proposición francesa

,
o

relativa al. artículo 91 del acta final del tratado-
de VIena} pretende que Inglaterra hará una

proposición sobre la neutralidad sulzá, •

.

El objeto de Inglaterra, añade el Globo, es volver á la Suiza á la situacion que que
nan darle los tratados de VIena, y para hacerlo, lo que debería llamarle principalmente
la atencion es el lago de Ginebra. La neutralizacion del lago no bastaría en

. efecto,' pues"
seria

preciso además que �e
diese á la Suiza todo su litoral, .

y ,que la frontera se fijase
mas allá de la costa meridional del lago, que de lo contrarío sena francés,

.

Lóndres 10 de mayo.-EI .JIorning Post dice que la cuestión de 'fortificar la Confedera-'
cion germánica, que no podría resistir un ataqué de Francia ó de Rusia, es bastante gna-'
ve para llamar la atencion de Prusia que no necesita resucitar la cuestion de sus dere-
chos sobre el ducado de Schleswig.

.

La votacion de la Cámara prusiana no obliga al gobierno prusiano á renovar sus an

tiguas exigencias, pero hace !Dal descuidando la reconstitucion de la adminislracion Ie
deral y conservando una actítud'tranquíla y defensiva. Si la Prusia se dedica enteramen
te á los intereses de la Confederación, será suya la dirección de los negocios alemanes,
pero gastará sus fuerzas si interviniese en otras cuestiones.

El Morniny-Post. publica un parte del cuartel general de los insurgentes sicilianos en

Ceíalú, á 15 millas de Palermo, en el-cual se dice que las tropas han atacado infructuo-

sarnente aquella posicion.»
=-Dice la Independencia. belga que el duque de 'Brabante irá desde Venecia, donde debe

llegar próximamente, á Viena con el archiduque Fernando Maximiliano y la archidu

qnesa Carlota, para asistir á la ínauguraciou del monumento levantado al archiduque
Carlos.

Se espera en Bruselas á los dos príncipes de Orleans, el conde de Paris y el duque. ds'

o Chartres, que vienen de la Palestina y se dirigirán á Eisenach con objeto de pasar alli el

verano.

-En el mismo periódico leemos los siguientes partes telegráficos:
«Caülis 9 de 'mayo.-El conde de Persigny se ha embarcado esta mañana, en Caláis, de

regreso para Lóndres.»
.

�

,

«Ló�zdres 9 de m.ayo.-t"n parte de Ilanover, de ayer que publica la agencia Beuie»
anuncia que el tratado entreeste país y la Inglaterra sobre los derechos de Stade se pro
rogará probablemente por tres meses pero con carácter de interinidad.»
e: -

«Mndres 9 de mayo."'::"""La agencia Reztler ha recibido de Berlín un parte anunciando

que la comision militar de la segunda Cámara ha concedido por unanimidad los créditos

pedidos para conservar el ejércí to bajo pié de preparacion de guerra. .

Segun otro parte que publica la propia agencia, la guarnicion de Roma probable-
mente será aumentada.»

.

Montpeller 11 de mayo. .'
r.

Part� telegráficos el.éctricos particlda.ru.
Dresde 10 de mayo.-EI Diario de Dresde dice que el Austria no cree que una_confe-'

rencia sea necesaria para arreglar la cuestion de la neutralidad del Chablais y del Fau

cignv. Sin embargo; el Austria está pronta á tomar parte en la conferencia si Inglater
ra creyera que esta deberá producir una garantía mejor para la Suiza.

_

Paris 11 de mayo.-EI Jlonitor publica la cuenta mensual del Banco de Francia.

Se ha aumentado el numerario en 3 millones de francos l' 1[10; los valores en carte

ra, 10 millones y 3[i; cuentas corrientes con el Tesoro, �1.

Han disminuido: los billetes en 32 millones 3rt; los anticipos sobre depósito de valo-'

res, 10 millones l¡í; y las cuentas corrientes con particulares, medio millón.

COIIZa{;lOn oficial de la Bolsa de Madrid en el dia de ayer.

MADRlD.-3 por 101\,48-10,41-90 y 80.-Diferida, 3i-95.
I
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Por el correo 11acional y estranqero, Fnexcrsco Loztz.

E. R.=FRANCISCO "NUlHOLA.

Imprenta del DIARIO DE BARCELONA}
á cargo de Francisco Gabanach, CaUtNuiVideSa.n
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